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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Casar de Cáceres y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

A fecha de firma electrónica

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  MARTA  JORDÁN  ORDIALES, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de  Casar de Cáceres, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 25 de abril de
2025 asistida por Dª LAURA PANEA FERNÁNDEZ, Secretaria de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Casar  de  Cáceres  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Belvís de Monroy y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Belvís de Monroy y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE BELVÍS DE MONROY  Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  FERNANDO  SÁNCHEZ  CASTILLA, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Belvís de Monroy, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 30 de abril de
2025 asistido por D. JUAN FERNÁNDEZ MUÑOZ, Secretario de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

55
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15087



El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Belvís de Monroy reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Belvís  de  Monroy  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

55
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15092



La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Cachorrilla y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Cachorrilla y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CACHORRILLA  Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. RUBÉN MORERA MARTÍN, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cachorrilla, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado para suscribir
el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 30 de abril de 2025 asistido por D. JESÚS
MARÍA GARCÍA MARCOS  Secretario  de  la  Corporación  a  los  efectos  de lo  dispuesto  en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Cachorrilla reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento de Cachorrilla  delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

56
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15098



De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Cadalso y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Cadalso y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES

LOCALES
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

32
57

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15104



CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CADALSO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. FRANCISCO IGNACIO RODRÍGUEZ BLANCO, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Cadalso, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 13 de mayo de
2025 asistido por D. MIGUEL ÁNGEL HERRERO MORALES, Secretario de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Cadalso reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Cadalso  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO.  Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Herreruela y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Herreruela y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA  Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  GLORIA  ROMERO  COTRINA, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de  Herreruela, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizada para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 5 de mayo de
2025 asistida por D. DAVID DE LA CALLE DÍAZ, Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Herreruela  reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de Herreruela  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA  Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025,  asistido por el Secretario General de la Corporación, D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  LUIS  MIGUEL  NÚÑEZ  ROMERO, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en
el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 14 de abril de
2025, asistido por Dª SOFÍA CORTÉS BERMEJO, Secretaria de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera delega en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO.  Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Navaconcejo y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Navaconcejo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  CRISTINA  ISABEL  ALONSO  REAL, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Navaconcejo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el  acuerdo del pleno de fecha 9 de abril
de2025 asistido por D. EDUARDO ROBLEDO NAVAIS, Secretario de la Corporación a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula  el  Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Navaconcejo reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Navaconcejo  delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

60
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15139



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Salorino y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Salorino y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE SALORINO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. ÁLVARO SÁNCHEZ COTRINA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Salorino, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 25 de abril de 2025 asistido por
D. DAVID DE LA CALLE DÍAZ, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Salorino reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Salorino  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE SANTIAGO Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025,  asistido por el Secretario General de la Corporación, D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. JUAN RODRÍGUEZ NAVARRO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Salvatierra de Santiago, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 9 de abril de
2025, asistido por D. RAUL ANTONIO MERINO PALOMINO, Secretario de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago  delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Torrejoncillo y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Torrejoncillo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra  parte,  D. JESÚS MANUEL RODRÍGUEZ PACHECO, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Torrejoncillo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 30 de abril de
2025 asistido por Dª. MARÍA DEL PILAR BUENO GONZÁLEZ, Secretaria de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Torrejoncillo  reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Torrejoncillo  delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Valdeobispo y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Valdeobispo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VALDEOBISPO Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. DAVID JIMÉNEZ SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Valdeobispo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local  y  autorizado para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 15 de abril de 2025, asistido por
Dª.  MARÍA BELÉN  GARCÍA LACALLE,  Secretaria  de  la  Corporación  a  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Valdeobispo reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Valdeobispo  delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso-oposición de 19 plazas de Auxilaires de Administración
General. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 23 de junio de
2025, ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Nombrar funcionarios/as de carrera para ocupar las plazas de Auxiliar
Administrativos/as de Administración General, subgrupo C2, de la plantilla de personal
funcionario de esta Diputación Provincial de Cáceres para el ejercicio 2025, aprobada por el
Pleno en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2024, a:
 
DOÑA SILVIA PANIAGUA DÍAZ con NIF ***080***. Código de plaza: 68.
 
DOÑA ANA BELEN TOVAR PULIDO con NIF ***356*** Código de plaza: 128.
 
DOÑA MARIA TERESA MARTÍN MORGADO con NIF ***509***. Código de plaza: 348.
 
DOÑA ISABEL ADORACIÓN MORA BERNAL con NIF ****832***. Código de plaza: 450.
 
DON VALENTÍN BATALLA GONZÁLEZcon NIF ***254***. Código de plaza: 705.
 
DOÑA MARIA ENCARNACIÓN BAZO MACHACÓN con NIF ***391***. Código de plaza: 730.
 
DOÑA ELENA MARÍA GRANDE ÁLVAREZ con NIF ***286***. Código de plaza: 582.
 
DOÑA LOURDES CORRILLERO MARTÍN con NIF ***428***. Código de plaza: 852.
 
DOÑA SARA BORREGO CHAMORRO con NIF ***580***. Código de plaza: 871.
 
DOÑA ESTHER SANTOS VASCO con NIF ***280***. Código de plaza: 885.
 
DOÑA ANTONIA DURÁN CORCHERO con NIF ***050***. Código de plaza: 922.
 
DON JORGE RODRIGUEZ PALLERO con NIF ***291***. Código de plaza: 936.
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DOÑA ANA MARÍA RAMOS FLORES con NIF ***922***. Código de plaza: 1143.
 
DOÑA SABRINA REBECA SALGADO FERNÁNDEZ con NIF ***240***. Código de plaza: 768.
 
DOÑA SARA MERIDEÑO RODRÍGUEZ con NIF ***389***. Código de plaza: 1235.
 
DOÑA MARÍA TERESA REGUERO PADILLA con NIF ***756***. Código de plaza: 1403.
 
DOÑA RUTH DÍAZ MAESTRE con NIF ***198***. Código de plaza: 1662.
 
DON JAVIER CLEMENTE CORDERO con NIF ***399***. Código de plaza: 1663.
 
DOÑA IRATXE BAZA MARIÑO con NIF ***534***. Código de plaza: 1673.
 
Segundo.- Adscribir con carácter definitivo a los/as funcionarios/as nombrados/as
anteriormente a los puestos de trabajo de Auxiliares Administrativos/as de Administración
General siguientes:
 
03081: Área de Presidencia (Oficina Información y Registro) DOÑA SILVIA PANIAGUA DÍAZ
con NIF ***080***
 
03232: Área de Presidencia (Oficina Información y Registro) DOÑA ANA BELEN TOVAR
PULIDO con NIF ***356***
 
01164: Área de Presidencia (Oficina Información y Registro) DOÑA MARIA TERESA MARTÍN
MORGADO con NIF ***509***
 
00035: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Unidad de Certificaciones) DOÑA ISABEL
ADORACIÓN MORA BERNAL con NIF ****832***
 
01467: Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial (Sección Mantenimiento de Edificios)
DON VALENTÍN BATALLA GONZÁLEZcon NIF ***254***
 
01141: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Servicio de Asistencia y Asesoramiento a
Municipios) DOÑA MARIA ENCARNACIÓN BAZO MACHACÓN con NIF ***391***
 
02699: Área de Informática, Innovación y BOP (Departamento Informática) DOÑA ELENA
MARÍA GRANDE ÁLVAREZ con NIF ***286***
 
00125: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Contabilidad) DOÑA LOURDES CORRILLERO
MARTÍN con NIF ***428***
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00972: Área de Presidencia (Negociado Asuntos Generales) DOÑA SARA BORREGO
CHAMORRO con NIF ***580***
 
00020: Área de Personal, RRHH, SEPEI y PRL (Personal) DOÑA ESTHER SANTOS VASCO
con NIF ***280***
 
02698: Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial (Infraestructuras) DOÑA ANTONIA
DURÁN CORCHERO con NIF ***050***
 
01497: Área de Personal, RRHH, SEPEI y PRL (SEPEI Cáceres) DON JORGE RODRIGUEZ
PALLERO con NIF ***291***
 
02694: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Tesorería) DOÑA ANA MARÍA RAMOS
FLORES con NIF ***922***
 
02819: Área de Personal, RRHH, SEPEI y PRL (Parque Móvil y Talleres) DOÑA SABRINA
REBECA SALGADO FERNÁNDEZ con NIF ***240***
 
02706: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Servicios de Compras y Suministros) DOÑA
SARA MERIDEÑO RODRÍGUEZ con NIF ***389***
 
03263: Área de Personal, RRHH, SEPEI y PRL (Negociado de Seguridad Social) DOÑA
MARÍA TERESA REGUERO PADILLA con NIF ***756***
 
02817 Área de Cultura y Deportes (Biblioteca “Zamora Vicente”) DOÑA RUTH DÍAZ MAESTRE
con NIF ***198***
 
03320: Área de Hacienda y Asistencia a EELL (Servicio de Formación) DON JAVIER
CLEMENTE CORDERO con NIF ***399***
 
01409: Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial (Red Viaria) DOÑA IRATXE BAZA
MARIÑO con NIF ***534***
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 62,1 c) del RDL 5/2015, de 30 de octubre por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, para adquirir la
condición de funcionario/a de carrera deberá prestar acto de acatamiento de la Constitución y,
en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
 
El artículo 13 del decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as
de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no
implica cambios de residencia del/a funcionario/a, o de diez días hábiles si comporta cambio de
residencia, que deberá justificarse.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de
que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.
 
No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razones justificadas, la
resolución de la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de posesión
de todos/as los/as adjudicatarios/as.
 
En consecuencia, debido a las necesidades de los distintos servicios, se ha propuesto que la
toma de posesión de los/as siguientes funcionarios/as nombrada se ha de producir en los días
que se especifican, debido a cuestiones organizativas de las Áreas:
 
02817 Área de Cultura y Deportes (Biblioteca “Zamora Vicente”) DOÑA RUTH DÍAZ MAESTRE
con NIF ***198***, tomará posesión de la plaza y del puesto el día 4 de agosto de 2025.
 
03263: Área de Personal, RRHH, SEPEI y PRL (Negociado de Seguridad Social) DOÑA
MARÍA TERESA REGUERO PADILLA con NIF ***756*** tomará posesión de la plaza y del
puesto el día 14 de julio de 2025.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 24 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria de provisión de plaza de Portero Ordenanza mediante
proceso especial de funcionarización de personal laboral fijo.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 23 de junio de
2025, ha dictado la siguiente,
 

RESOLUCIÓN
 

PRIMERO: Aprobar las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para la
cobertura de la plaza de Portero-Ordenanza, de conformidad con las Bases Genéricas
aprobadas por Acuerdo del Pleno Provincial del día 28 de julio de 2017 conforme al anexo
adjunto.
 
SEGUNDO: Convocar el proceso selectivo para cubrir la plaza de la escala de funcionarios de
carrera de Plantilla de la Diputación Provincial de Cáceres, generadas y afectada
exclusivamente al Acuerdo del Pleno Provincial de 28 de julio de 2017 por el que se aprueba el
Acuerdo por el que se aprueban las medidas para la adaptación del régimen jurídico del
personal laboral fijo de Plantilla de la Diputación Provincial de Cáceres al régimen funcionarial
establecido en la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, en conexión con los artículos 112 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública
de Extremadura y 22.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto:
 
E/AP: 1.- PORTERO-ORDENANZA.- CÓDIGO DE PLAZA 5111. CÓDIGO DE PUESTO 1204.
 
TERCER.- Publicar las bases aprobadas en el Boletín Oficial de la Provincia y proceder a la
apertura del plazo de presentación de instancias y la continuidad del proceso de selección
hasta su Resolución final.
 
TERCERO: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
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de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 24 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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BASES  PARA CUBRIR  LA  PLAZA  DEL SGRUPO  E/AP  DE  LA ESCALA DE  FUNCIONARIOS  DE
CARRERA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES  AFECTA A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL
TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, EN CONEXIÓN CON LOS
ARTÍCULOS 112 DE LA LEY 13/2015, DE 8 DE ABRIL, DE FUNCIÓN PÚBLICA DE EXTREMADURA, Y
EL ARTÍCULO 22.3 DE LA LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO, DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA,  PARA LA ADAPTACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO DE PLANTILLA AL
RÉGIMEN FUNCIONARIAL, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN.

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se  convoca  proceso  selectivo  con  carácter  excepcional,  para  cubrir  Plazas  de  las  escalas  de

Administración General de la plantilla de funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Cáceres
del Grupo E/AP, Categoría de Portero Ordenanza  (código de plaza 5111; código de puesto 1204),
afecta a la  Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en conexión con los
artículos 112 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y 22.3 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, para la adaptación al régimen funcionarial del Personal laboral fijo de plantilla
que  desempeñan puestos  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  adscritos  a  personal  funcionario,
mediante Concurso-Oposición.

1.2.  El proceso selectivo de adaptación al régimen funcionarial  se efectuará a los grupos y escalas de
funcionarios equivalente al grupo y categoría laboral a que se pertenezca: Grupo E/AP

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y, supletoriamente por lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, además de
los exigidos en la respectiva convocatoria, los siguientes requisitos:

a) Ser empleada o empleado laboral fijo de plantilla de la Diputación Provincial de Cáceres, y desempeñar
con tal carácter, un puesto de trabajo clasificado como propio de funcionario en la correspondiente Relación
de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial.

c) Antigüedad mínima de 2 años como Personal laboral fijo de plantilla.

d) Ostentar plaza como Personal laboral fijo de plantilla en categoría del mismo grupo profesional de la
plaza a la que se pretende acceder.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la Base 2ª deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes de participación.
3.1 Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Cáceres, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.
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3.2 Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial o por los
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente
en  que  aparezca  el  extracto  del  anuncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente, si el plazo terminase en un día inhábil.
3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solicitud. Asimismo deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.
3.5  El  solo  hecho  de  presentar  la  instancia  solicitando  tomar  parte  en  la  convocatoria  constituye  el
sometimiento  expreso  de  la  persona  aspirante  a  las  Bases  reguladoras  de  la  misma,  que  tienen  la
consideración de ley reguladora de la convocatoria.

4. Admisión de aspirantes.
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará Resolución Presidencial en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, declarando aprobada la lista de admitidos y
la relación de aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión.
4.2 Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación, se podrán efectuar reclamaciones contra
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales y, si
transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de
nueva resolución ni publicación.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la realización de las
pruebas.
Si en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, estas serán
resueltas y se procederá a publicar lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

5. Proceso de Selección.
5.1 La selección constará de dos fases, una de Concurso y otra de Oposición. 
5.2 La Fase de Concurso será previa a la Fase de Oposición.
5.3 Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la Fase de
Oposición a los efectos de establecer los aspirantes seleccionados.
Estos  puntos  no  podrán  ser  aplicados  para  superar  la  Fase  de  Oposición,  la  cual,  tendrá  carácter
eliminatorio:
1.– Fase de Concurso.
De conformidad con lo establecido en la  Disposición Transitoria Segunda, Párrafo 2º  del  Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, y artículo 112 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se
valorarán como méritos en esta fase los siguientes:
A) Servicios efectivos prestados como personal laboral fijo de plantilla:
–  Por cada mes completo de servicios efectivos prestados como personal laboral  fijo  de plantilla  en la
Administración Pública en la plaza o puesto de trabajo del mismo grupo al que se opta: 0,080 puntos.
–  Por cada mes completo de servicios efectivos prestados como personal laboral  fijo  de plantilla  en la
Administración Pública en cualquier otro puesto: 0,040 puntos.

Puntuación total por este apartado: 8 puntos.

A estos  efectos,  no  se  computarán  servicios  que  hubieran  sido  prestados  simultáneamente  con  otros
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Pruebas selectivas superadas para el acceso a la condición de personal laboral fijo de plantilla:
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Por cada ejercicio superado: 1 punto.
Puntuación total por este apartado: 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados:
Los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo de plantilla se justificarán mediante Certificación
expedida de oficio por la Administración Provincial, ya sea Diputación de Cáceres u Organismo Autónomo
de Recaudación  y  Gestión  Tributaria,  o  por  otra  Administración  Pública  correspondiente,  en la  que se
acrediten los servicios prestados y donde consten los grupos de titulación y los puestos o las funciones
desarrolladas.
Para  la  acreditación  de los  méritos  referidos  a  las  Pruebas Selectivas  superadas para  el  acceso  a la
condición de personal laboral  fijo de plantilla,  habrá de aportarse certificación de oficio expedida por la
Diputación Provincial de Cáceres y/o Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

2.- Fase de Oposición.
Consistirá en resolver un supuesto práctico de entre tres propuestos que proponga el Tribunal, al menos dos
de ellos corresponderán a las funciones que se desarrollan dentro del Grupo E/AP.

El tiempo máximo de realización será determinado por el Tribunal atendiendo a complejidad del supuesto
planteado.

En el caso de que sea escrito, el Tribunal podrá determinar tanto el tipo de ejercicio, como el máximo de
extensión de la prueba en función de la plaza convocada, garantizando en todo caso, la necesaria conexión
entre la misma y la adecuación al desempeño de las funciones a desempeñar.

La prueba será valorada de 0 a 10 puntos y para superarla será necesario obtener una puntuación mínima
de 5 puntos.

6. Tribunal.
6.1 Tribunal Calificador:
Todos los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior titulación a las plazas convocadas del Grupo
E/AP y su designación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
Estará conformado por los siguientes miembros:
Presidente/a: Un/a funcionario/a de Carrera designado/a por el Ilmo. Sr. Presidente.
Vocales: Tres Funcionarios/as de Carrera designados/as por el Ilmo. Sr. Presidente.
Secretaria/o: Un/a Funcionaria/o de Carrera del Área de Personal de la Diputación Provincial designado por
el Ilm. Sr. Presidente, con voz y voto.
6.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del Sector Público.
El/La Presidente/a podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos
en las causas de abstención citadas.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en la presente Base, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen jurídico del Sector Público.
6.3 Previa convocatoria del  Ilmo. Sr.  Presidente,  se constituirá el  Tribunal.  En dicha sesión,  el  Tribunal
acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.
6.4 Dentro de la Fase de Oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudiera suscitar la aplicación
de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.
6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  en  Ley
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40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.
6.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes  de  los  ejercicios  que  estime  pertinente,  limitándose  dichos  asesores  a  prestar  dicha
colaboración en sus especialidades técnicas.
6.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de
forma  que  los  aspirantes  con  minusvalías  gocen  de  similares  condiciones  para  la  realización  de  los
ejercicios que el resto de los participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que las hubieran solicitado en la forma
prevista en las presentes Bases, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.
Igualmente, podrá disponer la incorporación de colaboradores que asistan al Tribunal para la vigilancia y
normal desarrollo del proceso selectivo.
6.8  En  caso  de  empate  en  las  votaciones  del  Tribunal,  prevalecerá  el  voto  de  calidad  del  Sr/Sra.
Presidente/a del mismo.
6.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Palacio Provincial,
Plaza Santa María, s/n, de Cáceres.
6.10 El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de al menos la mitad mas uno de las/os
vocales, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso será necesaria la asistencia de la Presidencia y
Secretaría del mismo.
6.11 Las organizaciones sindicales con representación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos
de la Diputación Provincial de Cáceres y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria,
podrán nombrar representantes para que, conforme a los establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo,
asistan como observadores  a  todo el  proceso selectivo menos a las  reuniones en  las que  el  Tribunal
establezca los supuestos a realizar.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1  En  cualquier  momento,  los  aspirantes  podrán  ser  requeridos  por  miembros  del  Tribunal  para  que
acrediten su identidad.
7.2  Los  aspirantes  serán  convocados  para  la  realización  del  ejercicio,  en  único  llamamiento,  siendo
excluidos de la pruebas selectiva quienes no comparezcan.
7.3 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades en que
haya incurrido el aspirante en la solicitud admisión, a los efectos procedentes.

8. Lista de aprobados y nombramiento de funcionarios.
8.1 Terminada la calificación del ejercicio, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspirantes que hayan
superado el Proceso selectivo en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases, que se
elevará a la Ilma. Sra. Presidenta para que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carrera.
8.2 Se procederá al nombramiento como funcionario de carrera en favor de los aspirantes propuestos previa
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obligados a tomar posesión en el plazo de 5 días
a partir del día siguiente a la publicación, compareciendo para ello en el Área de Personal.
8.3  En  el  acto  de toma de posesión,  se extenderá diligencia  en la  que conste  que  el  aspirante  toma
posesión de la plaza, que declara que acata la Constitución, el Estatuto de
Autonomía de Extremadura y el resto del Ordenamiento Jurídico, que expresa que no ha sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, así como que manifiesta cumplir el régimen de incompatibilidades
previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.
8.4 Quienes sin causa justificada, no tomarán posesión o no cumplan las determinaciones señaladas en el
párrafo  precedente,  no  adquirirán  la  condición  de  funcionario  público,  perdiendo  todos  los  derechos
derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

66
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15185



ÁREA DE PERSONAL
DEPARTAMENTO DE PROVISION Y SELECCIÓN

PROVISIÓN

8.5 Adquirida la condición de Funcionario de carrera conforme a los requisitos establecidos en el artículo 62
del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido del
Estatuto  Básico del  Empleado Público,  se seguirá  ocupando el  mismo puesto de trabajo  que se venía
desempeñando como empleado laboral fijo de plantilla, aunque con el régimen jurídico de Funcionario de
carrera.

9. Plazo de Resolución.
El plazo máximo de finalización de la presente convocatoria será de doce meses a partir de la publicación
de la lista de admitidos y excluidos.

10. Norma final.
10.1 La presente Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.
10.2 De no poder llevarse a cabo esta convocatoria, por cualquier motivo, quedará automáticamente la
misma sin efecto en todo su contenido.

11.- Recursos
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo  Contencioso-Administrativo  de  la  ciudad  de  Cáceres  o,  con  carácter  potestativo,  en  los  términos
comprendidos en el  artículo  123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  recurso de reposición ante  esta
Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que se estime oportuno.

ANEXO I
Programa

Versará sobre las siguientes materias:

Materias Comunes:
– Constitución Española.
– Organización del Estado.
– Estatuto de Autonomía de Extremadura.
– Régimen Local.
– Derecho Administrativo General.
– Hacienda Pública y Administración Tributaria.

Materias Específicas: 
- Sobre las funciones encomendadas a la/s plaza/puesto convocada/o del Subgrupo E/AP.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto Obra n.º 2024-25/041/025 "Carretera
CC-415, de A-5 a Herguijuela por Santa Cruz de la Sierra: Acondicionamiento de
trazado y vía peatonal"
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés 
SECRETARIO

N.º EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2024-25/041/025 CARRETERA CC-415, DE A-5 A HERGUIJUELA POR SANTA CRUZ
DE LA SIERRA: ACONDICIONAMIENTO DE TRAZADO Y VÍA
PEATONAL
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 063/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 63/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 065/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 65/2025, por suplementos de créditos, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 067/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 67/2025, por suplementos de créditos, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 068/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 68/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 069/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 69/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 070/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 70/2025, por créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al
ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 071/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria N.º 71/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 072/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 72/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 073/2025.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 26 de junio de 2025 se ha aprobado inicialmente el expediente
de modificación presupuestaria n.º 73/2025, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en el servicio de Gestión Presupuestaria de
esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y presentar las alegaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas por término de quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ahigal
 
ANUNCIO. Anuncio Emplazamiento en Procedimiento Ordinario de Recurso
contencioso-Administrativo 095/2025
 
 
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso Administrativo nº1
de Cáceres, dictado en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 095/2025, se pone en
conocimiento que se ha interpuesto recurso Contencioso-Administrativo a instancia de D. JUAN
CARLOS GARCÍA DOMÍNGUEZ contra la Resolución de esta Alcaldía de fecha 3 de abril de
2025, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto frente la Resolución de
fecha 24 de febrero de 2025, mediante la cual se inadmite a trámite la solicitud formulada para
revisión de oficio de la licencia para construcción de Casa Rural en la localidad de Ahigal.
 
Por ello, se emplaza, como posibles interesados/as, para que puedan comparecer y
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de
Cáceres en relación con el PROCEDIMIENTO ORDINARIO nº 095/2025, en el plazo de 9 días
a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, de conformidad con lo previsto
en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, haciendo
constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluídos. En el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarlas, en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.
 

 
Ahigal, 24 de junio de 2025

Luis Fernando García Nicolás 
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Convocatoria Premios Torneo de Fútbol Sala Masculino y Femenino.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2025 por la que se convocan subvenciones
en PREMIOS DEL TORNEO DE FÚTBOL SALA MASCULINO Y FEMENINO, AÑO 2025, por
el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
 

www.infosubvenciones.es
 

y en la sede electrónica:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 840826.
 
ANEXO I. CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE

PREMIOS DEL TORNEO DE FÚTBOL SALA MASCULINO Y FEMENINO, AÑO 2025
 

Como cada año, durante el periodo estival, se llevan a cabo Torneos deportivos en esta
localidad, para fomentar el deporte entre los jóvenes y la convivencia con los pueblos vecinos,
ya que este Torneo no es a nivel de localidad, si a nivel provincial incluso regional porque
participan pueblos incluso de la provincia de Badajoz.
 
1. Régimen Jurídico.
 
Los Premios del Torneo de Fútbol Sala Masculino y Femenino 2025 se regirán por lo
establecido en la presente convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Le
de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza
General Reguladora de la concesión de subvenciones y demás ayudas públicas; en la
Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar del año 2.000, modificada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, reunido en
sesión extraordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2021 y publicada definitivamente en el
Boletín Oficial de Cáceres n.º 81 con fecha 3 de mayo 2021, Plan estratégico de subvenciones
del Ayuntamiento de Alcuéscar, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido
en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2024 (publicado en el BOP el día 11 de
noviembre de 2025, B.O.P. n.º 0218, por el plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P. de
fecha 31 de diciembre de 2024) y en las restantes normas de derecho administrativo que en su
caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios del Torneo de Fútbol Sala Masculino y
Femenino 2025 será en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el
punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.
 
2. Créditos Presupuestarios.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 3.570 euros, del Estado de Gastos del vigente
presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Cuantía de los premios:
 
Modalidad Femenina.
 

- 1º Premio: 1.190€-19% IRPF=1.000 €.
 
- 2º Premio: 595 € - 19% IRPF = 500 €.
 

Modalidad Masculina.
 

- 1º Premio: 1.190€-19% IRPF =1.000 €.
 
- 2º Premio: 595 € - 19% IRPF = 500 €.
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Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
3. Objetivo, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios del Torneo de Fútbol Sala
Masculino y Femenino 2025.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por medio de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y
eficiencia, recogidos en dicha ley.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda la clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que sean los
propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones locales, quienes
diseñen y ejecuten sus proyectos e iniciativas socioculturales y sociodeportivas, buscando la
verdadera democracia cultural y deportiva, que en última instancia persigue que deben ser los
propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las riendas de su desarrollo personal y
social.
 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:
 

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras
actividades.
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b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los
programas de formación práctica musical.
 
c) Deportes.
 
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades
relacionadas con la formación.
 
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
 
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
 
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto culturas.
 
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
 
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
 
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a
las Asociaciones de Vecinos.
 

En ningún caso será subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material
para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén
abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna
solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.
 
En el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se
establece:
 
En dicho Plan se establece:
 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen:
 
1) La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su
justificación.
 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado departamento.
 
3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación una mejora
de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se consideren, por
cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad subvencional.
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●

●

●

El Ayuntamiento establecerá, siempre que su presupuesto se lo permita, anualmente
subvenciones en las áreas de su competencia:
 

Acción social: promoción de la mujer, juventud, asociacionismo y participación
ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia y bienestar
social etc.
Cultura: música, artes plásticas, etc.
Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.
 

Dentro de las competencias municipales, y de cara al fomento desde la participación de la
igualdad, equidad, convivencia, cohesión social y desarrollo sostenible este Plan Estratégico de
Subvenciones pretende los siguientes principales objetivos:
 
2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social, cultural, deportivo, así
como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN:
 
Las líneas de actuación tendrán relación con las áreas de gobierno del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el que se
integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes:
 

1. Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana.
 
2. Dinamización cultural y educativa.
 
3. Cooperación al desarrollo.
 
4. Fomento económico y social.
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5. Fomento del deporte.
 
6. Acción social.
 

Dentro de las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el
que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, este Ayuntamiento va a actuar
en las siguientes:
 
DEPORTES:
 
1. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.
 
2. FOMENTO DEL DEPORTE DE BASE Y DEPORTE ESCOLAR.
 
3. PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE COMPETICIÓN Y DE ALTO NIVEL.
 
4. FOMENTO DEL DEPORTE INCLUSIVO.
 
5. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL ÁMBITO DEPORTIVO.
 
En materia de deportes, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia del Plan,
las siguientes líneas de subvención:
 
A) Fomento de las Prácticas Deportivas:
 
Objetivos: Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo tipo
de Entidades Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de carácter deportivo,
para la celebración de competiciones o eventos deportivos.
 
B) Creación de Asociaciones Deportivas:
 
Objetivos: Apoyar la constitución de todo tipo de Entidades Públicas o Privadas que programen
y realicen actividades de carácter deportivo, para la celebración de competiciones o eventos
deportivos.
 
Efectos pretendidos:
 
1º. Financiar parte de la adquisición del material deportivo para la práctica del deporte en el
Municipio, el incremento de personas que se inscriban en las diferentes Federaciones
deportivas, fichas y demás, que se realice un mayor número de competiciones a nivel
municipal, la realización de más actividades y eventos deportivos en el Municipio.
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2º. La constitución de Entidades dedicadas al fomento del deporte y de la realización de
actividades deportivas.
 
El plazo de realización:
 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
 
Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto
de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también puede recurrir a otros
medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen gastos de capital, las
subvenciones se cargarán al capítulo siete de gastos del Presupuesto].
 
Plan de acción:
 
1º. Construir y ampliar instalaciones deportivas, etc. en la localidad.
 
2º. Regular la constitución e inscripción de entidades deportivas, en las competiciones oficiales
federadas de ámbito autonómico, o territorial etc.
 
3º. Potenciar la participación en competiciones oficiales, subvención los eventos deportivos
especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Subvenciones.
 
4º. Sufragar gastos de actividades deportivas que organizan las Asociaciones Deportivas,
Federaciones etc., financiando competiciones y eventos deportivos con motivo de las fiestas
del Municipio.
 
5º. Compra de dotación de equipamientos para dichas asociaciones y para aquellos deportistas
que de manera individual tengan un reconocimiento por sus méritos en el deporte que
practican.
 
Las competiciones deportivas con motivo de fiestas en nuestra localidad, como es el Torneo de
Fútbol Sala Masculino y Femenino, fomentan el deporte y las relaciones entre los habitantes de
pueblos vecinos, así como generar un ambiente festivo y de convivencia entre vecinos de
cualquier edad.
 
Como OBJETIVOS de este Torneo de FÚTBOL SALA MASCULINO Y FEMENINO están:
 

- Promover el deporte en el municipio de Alcuéscar.
 
- Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad de sexo, haciendo
participes en el evento tanto hombres como mujeres.
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- Integrar a los niños/as y jóvenes a través del deporte.
 
- Mostrar los beneficios que trae el fútbol sala, como:
 
- Estimula la coordinación motora mejorando el equilibrio, la fuerza y la buena postura
corporal.
 
- Fortalece los músculos y aumenta la resistencia física.
 
- Ayuda a oxigenar la sangre y aumenta la capacidad cardiovascular.
 
- Despertar en los participantes interés por el deporte.
 
- Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.
 

La concesión de los Premios del Torneo de Fútbol Sala Maculino y Femenino 2025
contemplada en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en
el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
 
4. Calendario de eventos.
 
El Torneo de Fútbol Sala Masculino y Femenino 2025, tanto en la modalidad masculina como
la femenina, tendrá lugar los días Sábado 12 de Julio y Domingo 13 de Julio de 2025.
 
Si ambas modalidades se juegan el mismo fin de Semana, y resultara imposible jugar todos los
partidos de ambas modalidades entre el sábado y el domingo (es decir 24 h), se tendrá que
tener en cuenta que algunos de los partidos se tendrán que jugar el viernes.
 
5. Requisitos para participar en el Torneo de Fútbol Sala Masculino y femenino 2025.
 
5.1.- Solicitudes.
 
La solicitud, irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Además se podrán presentar en el Centro de Tradiciones y
Costumbres o al correo electrónico:
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

adjuntando la Ficha de Inscripción y el justificante de abono de la inscripción.
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La inscripción será de 60 euros por equipo y se deberá realizar el abono en el número de
cuenta ES49-0049-5056-3721-1003-0032, presentando justificante de abono en el momento de
presentación de la inscripción.
 
El plazo de inscripción será desde el Lunes 30 de junio al JUEVES 10 de julio de 2025.
 
MODALIDAD MASCULINA: Se aceptarán un máximo de 16 equipos y un mínimo de 6 equipos.
 
Si el número de equipos inscritos es inferior a 10 equipos, el premio se reducirá a razón de 100
€ por equipo que no se inscriba.
 
MODALIDAD FEMENINA: Se aceptarán un máximo de 16 equipos y un mínimo de 6 equipos.
 
Si el número de equipos inscritos es inferior a 10 equipos, el premio se reducirá a razón de 100
€ por equipo que no se inscriba.
 
5.2.- Planteamiento.
 
La competición está dividida en dos fases. En la primera, los equipos participantes se
encuadrarán por sorteo en varios GRUPOS.
 
Teniendo en cuenta el número de equipos inscritos, la organización del torneo organizará la
competición.
 
Además de lo anterior, los participantes deberán:
 

- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 14
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de
pago por reintegro de subvenciones.
 

Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o
la Entidad colaboradora, en su caso, así con cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.
 
d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fonos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención,
en los términos reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
 

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento.
 
Establece el artículo 7 el procedimiento de concesión en Régimen de Concurrencia
Competitiva.
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El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública con los apartados
recogidos en la misma.
 
El órgano competente para la instrucción del expediente es un Concejal del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El órgano competente para resolver será el Alcalde.
 
7. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación.
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Ayuntamiento de Alcuéscar:
 
Instrucción del procedimiento.
 
El órgano instructor se destinará en la convocatoria.
 
Si la subvención es en materia de deportes, se nombrará al Concejal de Deportes.
 
Las actividades de instrucción corresponderán las siguientes actividades:
 

- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos
por las normas que regulan la subvención.
 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas
y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en
su caso en la convocatoria.
 

[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.]
 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en
cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las
bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
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En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición
del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. Se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
A la vista del expediente y de informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, por un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.
 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
 

- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
 
- La cuantía de la subvención.
 
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
 

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados para que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.
 
Resolución:
 
No se podrá adoptar aluna hasta que no se acredite la existencia de consignación
presupuestaria suficiente en el expediente.
 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de
la LEY 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por
los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17
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de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la resolución de la concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos
asumidos por los beneficiarios.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 442, 43, 44 y 45 de la citada ley.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
 
[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases
podrán incluir una relación ordenada de toda las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condiciones de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas
en función de los criterios de valoración previstos.
 
Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al
solicitante o solicitantes siguiente a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su
notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento de desarrollo]
 
8. Fin de la vía Administrativa.
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.
 
9. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
10. Publicación de la convocatoria.
 
La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica de Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
11. Contacto.
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los participantes se podrán
dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la Avda.
Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927 78 09 51 o al correo electrónico:
ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 
12. Protección de datos.
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los datos personales facilitados por los
participantes serán incluidos en un fichero automatizado correspondiente con la finalidad de
gestionar el concurso; el tratamiento se realizará conforme a las disposiciones de la ley vigente
en la materia. Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los datos, mediante la remisión de un correo electrónico a la
siguiente dirección de correo electrónicos: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.
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Todos los preceptos de esta convocatoria que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 de
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar y la ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Alcuéscar, 25 de junio de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

78
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15212



CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

 

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD 

Datos del interesado

Tipo de persona

 Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

Datos del representante

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el  procedimiento

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social,

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo

equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Datos de identificación de la subvención

Materia PREMIOS

Ámbito CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS
DEL TORNEO DE FÚTBOL SALA

Órgano convocante EL ALCALDE

Beneficiarios LOS PARTICIPANTES

Objeto TORNEO FÚTBOL SALA

Código BDNS

 840826.

Importe de la partida presupuestaria 3.570,00, además de gastos que genere el Torneo

Objeto de la solicitud

EXPONE 

Que  esta  entidad  ___________________________  tiene  como  objeto  social

______________________________________________________________________________

Que en el presupuesto de este Ayuntamiento se ha incluido una subvención con el objeto de TORNEO

DE FÚTBOL 24 H SALA MASCULINO Y FEMENINO.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones [(y en su caso) Ordenanza General de

Subvenciones,  Plan  Estratégico  de  Subvenciones,  Bases  de  ejecución  del  presupuesto  vigente],

participar en el TORNEO 24 H DE FUTBOL SALA MASCULINO Y FEMENINO_ el próximo 12 y 13 de
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

Julio..

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO

[Se estará a lo dispuesto en las bases de la convocatoria para determinar los plazos en relación con el

procedimiento de concesión de subvenciones.

En defecto de previsión expresa en las bases, conforme a lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  que no posee carácter básico,  el  PLAZO

MÁXIMO para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses,

computándose  a  partir  de  la  publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  salvo  que  la  misma

posponga sus efectos a fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para

entender DESESTIMADA por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se

podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre].

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Con  base  en  lo  establecido  por  el  artículo  28.2  y  3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración consultará o

recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de

Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya

se  encuentren  en  poder  de  la  Administración  actuante  o  hayan  sido  elaborados  por  cualquier

Administración.

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en 

qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Justificación de no hallarse incurso en las prohibiciones para

obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora

Descripción:  [Testimonio  judicial/certificado  telemático/transmisión  de  datos/certificación

administrativa/declaración responsable otorgada ante una autoridad competente o notario público]

Referencia legislativa: art. 13.7 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

Tipo de aportación: 
Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez:
Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse o recabarse por la Administración.

[En su caso]

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

[En su caso]

Fecha de entrega

[En su caso]

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Descripción:  Declaración responsable de estar al  corriente de las obligaciones tributarias y con la

seguridad social.

Referencia legislativa: arts.22 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio

Tipo de aportación: 
Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez:
Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse o recabarse por la Administración

[En su caso]

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

[En su caso]

Fecha de entrega

[En su caso]

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de residencia fiscal 

Descripción: Certificado de residencia fiscal por los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en 

territorio español

Referencia legislativa: art 22.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio

Tipo de aportación: 
Obligatoria Aportar según el Adicio
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

caso nal

Requisito de validez:
Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse o recabarse por la Administración

[En su caso]

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

[En su caso]

Fecha de entrega

[En su caso]

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN ORDENANZA

Adicionalmente,  la  Administración  podrá  solicitar  otros  datos  o  documentación  cuya  referencia

normativa esté basada en ordenanzas municipales.

[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo podrán requerir a
los  interesados  datos  o  documentación  exigida  por  la  normativa  reguladora  aplicable.  La  expresión  «normativa
reguladora aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea con rango de ley, reglamentaria o la referencia a la
normativa municipal,  como son las ordenanzas municipales.  En consecuencia,  la Administración  podrá requerir  al
interesado datos o documentación que previamente tenga así establecido en su ordenanza Municipal].

4. Nombre del dato o documento:.[p.e. Memoria de actividades objeto de la subvención] 

Descripción: 

Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento del 

dato o documento]

Tipo de aportación: 
Obligatoria Aportar según el 

caso

Adiciona

l

Requisito de validez:
Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse o recabarse por la Administración.

[En su caso]

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

[En su caso]

Fecha de entrega

[En su caso]

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

5. Nombre del dato o documento:

Descripción: 

Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento del 
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dato o documento]

Tipo de aportación: 
Obligatoria Aportar según el 

caso

Adiciona

l

Requisito de validez:
Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse o recabarse por la Administración.

[En su caso]

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

[En su caso]

Fecha de entrega

[En su caso]

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me  opongo  a  la  obtención  o  consulta  de  los  siguientes  datos  o

documentos:

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de

las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros

sistemas electrónicos habilitados para ello.

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia  y  en la  documentación  que  le  acompaña para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Alcuéscar

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en

el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este

Ayuntamiento. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;
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Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del

Régimen Local;

Destinatarios Los datos se cederán a  otras administraciones públicas.  No

hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y

como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre

protección  de  datos  en  la  siguiente  url

www.http//alcuescarsedeelectronica.es

[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad

principal  de gestionar y tramitar expedientes administrativos,  se deberá solicitar  el  consentimiento

como base de legitimación para el tratamiento de los datos]

[A modo de ejemplo] Adicionalmente:

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación

que la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general].

Responsable Ayuntamiento de Alcuéscar
Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y servicios

públicos].
Legitimación Consentimiento
Destinatarios Los datos se cederán a  otras administraciones públicas. No

hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y
como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección  de  datos  en  la  siguiente  url
http//alcuescarsedeelectronica.es

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria Premios Torneo de Fútbol Sala Masculino y
Femenino.
 
 
BDNS (Identif): 840826.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/840826
 

Como cada año, durante el periodo estival, se llevan a cabo Torneos deportivos en esta
localidad, para fomentar el deporte entre los jóvenes y la convivencia con los pueblos vecinos,
ya que este Torneo no es a nivel de localidad, si a nivel provincial incluso regional porque
participan pueblos incluso de la provincia de Badajoz. 
 
1. Régimen Jurídico. 
 
Los Premios del Torneo de Fútbol Sala Masculino y Femenino 2025 se regirán por lo
establecido en la presente convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Le
de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza
General Reguladora de la concesión de subvenciones y demás ayudas públicas; en la
Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar del año 2.000, modificada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, reunido en
sesión extraordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2021 y publicada definitivamente en el
Boletín Oficial de Cáceres n.º 81 con fecha 3 de mayo 2021, Plan estratégico de subvenciones
del Ayuntamiento de Alcuéscar, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido
en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2024 (publicado en el BOP el día 11 de
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noviembre de 2025, B.O.P. n.º 0218, por el plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P. de
fecha 31 de diciembre de 2024) y en las restantes normas de derecho administrativo que en su
caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios del Torneo de Fútbol Sala Masculino y
Femenino 2025 será en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el
punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.
 
2. Créditos Presupuestarios.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 3.570 euros, del Estado de Gastos del vigente
presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Cuantía de los premios:
 
Modalidad Femenina.
 

- 1º Premio: 1.190€-19% IRPF=1.000 €.
 
- 2º Premio: 595 € - 19% IRPF = 500 €.
 

Modalidad Masculina.
 

- 1º Premio: 1.190€-19% IRPF =1.000 €.
 
- 2º Premio: 595 € - 19% IRPF = 500 €.
 

Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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3. Objetivo, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios del Torneo de Fútbol Sala
Masculino y Femenino 2025.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por medio de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y
eficiencia, recogidos en dicha ley.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda la clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que sean los
propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones locales, quienes
diseñen y ejecuten sus proyectos e iniciativas socioculturales y sociodeportivas, buscando la
verdadera democracia cultural y deportiva, que en última instancia persigue que deben ser los
propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las riendas de su desarrollo personal y
social.
 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:
 

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras
actividades.
 
b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los
programas de formación práctica musical.
 
c) Deportes.
 
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades
relacionadas con la formación.
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●

●

●

e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
 
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
 
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto culturas.
 
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
 
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
 
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a
las Asociaciones de Vecinos.
 

En ningún caso será subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material
para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén
abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna
solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.
 
En el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se
establece:
 
En dicho Plan se establece:
 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen:
 
1) La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su
justificación.
 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado departamento.
 
3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación una mejora
de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se consideren, por
cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad subvencional.
 
El Ayuntamiento establecerá, siempre que su presupuesto se lo permita, anualmente
subvenciones en las áreas de su competencia:
 

Acción social: promoción de la mujer, juventud, asociacionismo y participación
ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia y bienestar
social etc.
Cultura: música, artes plásticas, etc.
Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc. C
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Dentro de las competencias municipales, y de cara al fomento desde la participación de la
igualdad, equidad, convivencia, cohesión social y desarrollo sostenible este Plan Estratégico de
Subvenciones pretende los siguientes principales objetivos:
 
2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social, cultural, deportivo, así
como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN:
 
Las líneas de actuación tendrán relación con las áreas de gobierno del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el que se
integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes:
 

1. Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana.
 
2. Dinamización cultural y educativa.
 
3. Cooperación al desarrollo.
 
4. Fomento económico y social.
 
5. Fomento del deporte.
 
6. Acción social.
 

Dentro de las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el
que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, este Ayuntamiento va a actuar
en las siguientes: 
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DEPORTES:
 
1. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.
 
2. FOMENTO DEL DEPORTE DE BASE Y DEPORTE ESCOLAR.
 
3. PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE COMPETICIÓN Y DE ALTO NIVEL.
 
4. FOMENTO DEL DEPORTE INCLUSIVO.
 
5. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL ÁMBITO DEPORTIVO.
 
En materia de deportes, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia del Plan,
las siguientes líneas de subvención:
 
A) Fomento de las Prácticas Deportivas:
 
Objetivos: Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo tipo
de Entidades Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de carácter deportivo,
para la celebración de competiciones o eventos deportivos.
 
B) Creación de Asociaciones Deportivas:
 
Objetivos: Apoyar la constitución de todo tipo de Entidades Públicas o Privadas que programen
y realicen actividades de carácter deportivo, para la celebración de competiciones o eventos
deportivos.
 
Efectos pretendidos:
 
1º. Financiar parte de la adquisición del material deportivo para la práctica del deporte en el
Municipio, el incremento de personas que se inscriban en las diferentes Federaciones
deportivas, fichas y demás, que se realice un mayor número de competiciones a nivel
municipal, la realización de más actividades y eventos deportivos en el Municipio.
 
2º. La constitución de Entidades dedicadas al fomento del deporte y de la realización de
actividades deportivas.
 
El plazo de realización:
 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
 
Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto
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de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también puede recurrir a otros
medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen gastos de capital, las
subvenciones se cargarán al capítulo siete de gastos del Presupuesto].
 
Plan de acción:
 
1º. Construir y ampliar instalaciones deportivas, etc. en la localidad.
 
2º. Regular la constitución e inscripción de entidades deportivas, en las competiciones oficiales
federadas de ámbito autonómico, o territorial etc.
 
3º. Potenciar la participación en competiciones oficiales, subvención los eventos deportivos
especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Subvenciones.
 
4º. Sufragar gastos de actividades deportivas que organizan las Asociaciones Deportivas,
Federaciones etc., financiando competiciones y eventos deportivos con motivo de las fiestas
del Municipio.
 
5º. Compra de dotación de equipamientos para dichas asociaciones y para aquellos deportistas
que de manera individual tengan un reconocimiento por sus méritos en el deporte que
practican.
 
Las competiciones deportivas con motivo de fiestas en nuestra localidad, como es el Torneo de
Fútbol Sala Masculino y Femenino, fomentan el deporte y las relaciones entre los habitantes de
pueblos vecinos, así como generar un ambiente festivo y de convivencia entre vecinos de
cualquier edad.
 
Como OBJETIVOS de este Torneo de FÚTBOL SALA MASCULINO Y FEMENINO están:
 

- Promover el deporte en el municipio de Alcuéscar.
 
- Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad de sexo, haciendo
participes en el evento tanto hombres como mujeres.
 
- Integrar a los niños/as y jóvenes a través del deporte.
 
- Mostrar los beneficios que trae el fútbol sala, como:
 
- Estimula la coordinación motora mejorando el equilibrio, la fuerza y la buena postura
corporal.
 
- Fortalece los músculos y aumenta la resistencia física.
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- Ayuda a oxigenar la sangre y aumenta la capacidad cardiovascular.
 
- Despertar en los participantes interés por el deporte.
 
- Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.
 

La concesión de los Premios del Torneo de Fútbol Sala Maculino y Femenino 2025
contemplada en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en
el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
 
4. Calendario de eventos.
 
El Torneo de Fútbol Sala Masculino y Femenino 2025, tanto en la modalidad masculina como
la femenina, tendrá lugar los días Sábado 12 de Julio y Domingo 13 de Julio de 2025.
 
Si ambas modalidades se juegan el mismo fin de Semana, y resultara imposible jugar todos los
partidos de ambas modalidades entre el sábado y el domingo (es decir 24 h), se tendrá que
tener en cuenta que algunos de los partidos se tendrán que jugar el viernes.
 
5. Requisitos para participar en el Torneo de Fútbol Sala Masculino y femenino 2025.
 
5.1.- Solicitudes.
 
La solicitud, irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Además se podrán presentar en el Centro de Tradiciones y
Costumbres o al correo electrónico:
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

adjuntando la Ficha de Inscripción y el justificante de abono de la inscripción.
 
La inscripción será de 60 euros por equipo y se deberá realizar el abono en el número de
cuenta ES49-0049-5056-3721-1003-0032, presentando justificante de abono en el momento de
presentación de la inscripción.
 
El plazo de inscripción será desde el Lunes 30 de junio al JUEVES 10 de julio de 2025.
 
MODALIDAD MASCULINA: Se aceptarán un máximo de 16 equipos y un mínimo de 6 equipos.
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Si el número de equipos inscritos es inferior a 10 equipos, el premio se reducirá a razón de 100
€ por equipo que no se inscriba.
 
MODALIDAD FEMENINA: Se aceptarán un máximo de 16 equipos y un mínimo de 6 equipos.
 
Si el número de equipos inscritos es inferior a 10 equipos, el premio se reducirá a razón de 100
€ por equipo que no se inscriba.
 
5.2.- Planteamiento.
 
La competición está dividida en dos fases. En la primera, los equipos participantes se
encuadrarán por sorteo en varios GRUPOS.
 
Teniendo en cuenta el número de equipos inscritos, la organización del torneo organizará la
competición.
 
Además de lo anterior, los participantes deberán:
 

- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 14
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de
pago por reintegro de subvenciones.
 

Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o
la Entidad colaboradora, en su caso, así con cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fonos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención,
en los términos reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
 

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento.
 
Establece el artículo 7 el procedimiento de concesión en Régimen de Concurrencia
Competitiva.
 
El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública con los apartados
recogidos en la misma.
 
El órgano competente para la instrucción del expediente es un Concejal del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
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solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El órgano competente para resolver será el Alcalde.
 
7. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación.
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Ayuntamiento de Alcuéscar:
 
Instrucción del procedimiento.
 
El órgano instructor se desinará en la convocatoria.
 
Si la subvención es en materia de deportes, se nombrará al Concejal de Deportes.
 
Las actividades de instrucción corresponderán las siguientes actividades:
 

- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos
por las normas que regulan la subvención.
 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas
y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en
su caso en la convocatoria.
 

[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.]
 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en
cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las
bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición
del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. Se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
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cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
A la vista del expediente y de informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, por un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.
 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
 

- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
 
- La cuantía de la subvención.
 
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
 

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados para que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.
 
Resolución:
 
No se podrá adoptar aluna hasta que no se acredite la existencia de consignación
presupuestaria suficiente en el expediente.
 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de
la LEY 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por
los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la resolución de la concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos
asumidos por los beneficiarios.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima
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a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 442, 43, 44 y 45 de la citada ley.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
 
[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases
podrán incluir una relación ordenada de toda las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condiciones de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas
en función de los criterios de valoración previstos.
 
Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al
solicitante o solicitantes siguiente a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su
notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento de desarrollo]
 
8. Fin de la vía Administrativa.
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.
 
9. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
10. Publicación de la convocatoria.
 
La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica de Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
11. Contacto.
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los participantes se podrán
dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la Avda.
Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927 78 09 51 o al correo electrónico:
ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 
12. Protección de datos.
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los datos personales facilitados por los
participantes serán incluidos en un fichero automatizado correspondiente con la finalidad de
gestionar el concurso; el tratamiento se realizará conforme a las disposiciones de la ley vigente
en la materia. Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los datos, mediante la remisión de un correo electrónico a la
siguiente dirección de correo electrónicos: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.
 
Todos los preceptos de esta convocatoria que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
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en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 de
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar y la ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Alcuéscar, 25 de junio de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Bohonal de Ibor
 
ANUNCIO. Comunidad de Eficiencia Energética.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor, en la Sesión Ordinaria celebrada el día
diecinueve de junio del año dos mil veinticinco, por unanimidad adoptó el siguiente,
 

 
 

ACUERDO 
 
 

Resultando que el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión Ordinaria de 19 de septiembre adoptó
el siguiente acuerdo:
 
Primero.- El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor manifiesta de manera expresa e inequívoca, su
firme voluntad de enmarcar todos sus actos en los principios de ahorro y eficiencia energética
que inspiran la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y promover las energías
limpias.
 
Segundo.- El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor, no tiene inconveniente en explorar la
posibilidad de crear el Servicio Público Municipal de Energía Eléctrica Renovable en régimen
de libre concurrencia y, consecuentemente respalda en su integridad, hace suya, la Resolución
de Alcaldía de 18 de julio de 2024, reproducida más arriba.
 
Tercero.- El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor manifiesta su voluntad de formar parte, como
miembro, de una Comunidad Energética que adopte la forma de Asociación sin ánimo de lucro
al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
previo conocimiento y pronunciamiento favorable de sus Estatutos.
 
Cuarto.- El Ayuntamiento de Bohonal de Ibor declara su voluntad de colaborar con la
Diputación Provincial para la constitución de una Comunidad energética en la Localidad y a tal
fin nombra una Comisión como instrumento para hacer posible dicha colaboración, con la
siguiente composición:
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●

●

Presidente: El Alcalde o Concejal/a en quien delegue.
 
Vocales:
 

Dos empleados/as públicos/as con capacidad técnica y jurídica, propuestos por la
Diputación Provincial de Cáceres o quienes los sustituyan. 
 
El Secretario-Interventor del Ayuntamiento, que hará también las funciones de
Secretario de la Comisión.
 

Quinto.- Solicitar a la Diputación Provincial de Cáceres, al amparo del artículo 36.1 b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, asistencia y cooperación
jurídica, económica y técnica designando a dos empleados públicos, y a un sustituto de cada
uno de ellos, para formar parte de la Comisión contemplada en los apartados anteriores de la
presente Resolución.
 
Sexto.- Se faculta al Sr. Alcalde para que realice cuantas acciones y actos sean necesarios
para ejecutar el presente acuerdo firmando los documentos, públicos y privados que sean
pertinentes.
 
Resultando que la Comisión de estudio se constituyó formalmente en fecha 22 de octubre de
2024, comenzando los trabajos de elaboración y aprobado el texto de la memoria justificativa y
el proyecto de precio en su sesión de 19 de mayo de 2025 para el desarrollo de actividades
económicas dentro del sector energético renovable a través de una comunidad ciudadana de
energía, bajo la fórmula jurídica de asociación sin ánimo de lucro.
 
Resultando que en la memoria técnica se justifican la conveniencia y oportunidad del interés
público que concurre en actividades económicas dentro del sector energético renovable (la
generación, suministro, consumo, transporte, distribución y almacenamiento de energías
renovables, así como servicios de recarga energética, gestión económica y técnica del sistema
eléctrico y otros servicios energéticos), a través de una comunidad ciudadana de energía, bajo
la fórmula jurídica de Asociación sin ánimo de lucro.
 
Resultando que en la memoria se incluye la justificación de los aspectos sociales, jurídico,
técnico y financiero para el desarrollo de la actividad a través de una Comunidad ciudadana de
energía y que se justifica el objetivo de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de
la inversión a realizar para la consecución de los fines establecidos, mediante la instalación de
una planta generadora de autoconsumo fotovoltaico colectivo descrita en la memoria con
conexión a la red eléctrica, cuyo reparto se realizaría a través de la red de distribución existente
en el municipio.
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En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias delegadas por el Pleno de la
Corporación Municipal, en su sesión de 18 de julio de 2024, en relación con lo dispuesto en los
artículos 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 97
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
 

 
ACUERDO 

 
 

PRIMERO. Tomar en consideración la Memoria justificativa que se acompaña como anexo I y
el proyecto de precios que se acompaña como anexo II y que han sido elaborados por la
Comisión de Estudio constituida al efecto y cuyas conclusiones acreditan la conveniencia y
oportunidad del ejercicio de actividades económicas dentro del sector energético renovable a
través de una comunidad ciudadana de energía, bajo la fórmula jurídica de asociación sin
ánimo de lucro, aprobándolas para ser sometidas a trámite de información pública.
 
SEGUNDO. Someter el expediente a información pública durante el plazo de treinta días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincial de Cáceres, a los efectos de la presentación de alegaciones o reclamaciones a la
memoria y al proyecto de precio
 
TERCERO. Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en el procedimiento para la
constitución de una Comunidad ciudadana de energía, y la elaboración de sus Estatutos, se
acompaña a la presente como Anexo III un proyecto de Estatutos que se someterá a
información pública durante un plazo de 30 días naturales, a contar desde el día siguiente a su
publicación de en el Boletín Oficial de la Provincial de Cáceres, a los efectos de que cualquier
pyme y /o vecino/vecina de este municipio interesado/a en el proyecto de constitución de
Comunidad ciudadana de energía pueda participar como socio-fundador, integrándose dentro
del grupo motor para formular alegaciones o sugerencias al proyecto de Estatutos.
 
Una vez concluida el período de información pública y aprobado por el grupo motor de la
Comunidad ciudadana de energía el proyecto de Estatutos que haya de regir la Comunidad
ciudadana de energía a constituir, se elevarán los Estatutos al Pleno de la Corporación
municipal para su aprobación en su condición de socio-fundador, lo que requerirá los
preceptivos informes para su aprobación.
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CUARTO. Publicar los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, con indicación que contra esta
Resolución no cabe interponer recurso alguno por tratarse de un acto de trámite.
 
Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Bohonal de Ibor, 24 de junio de 2025

Carlos Utrilla Arellano
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
 
ANUNCIO. Plan de Disposición de Fondos.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de junio de 2025 ha sido aprobado el Plan de
Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Cabañas del Castillo, según Anexo al presente
anuncio.
 
El presente Plan de Disposición de Fondos es una Disposición de carácter general y será
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación, manteniendo su vigencia hasta que sea declarado ineficaz por norma
posterior de igual o superior rango; asimismo será publicado en la web y en el tablón de
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cabañas del Castillo.
 
Contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en los términos, forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa.
 

 
Cabañas del Castillo, 23 de junio de 2025

Jesús Fernández Hormeño
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Expediente n.º: 85/2025
Anexo Anuncio
Asunto: Aprobación Plan Disposición de Fondos de Tesorería
Fecha: Roturas a fecha de la firma electrónica

ANEXO ANUNCIO

PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS 
DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS DEL CASTILLO

Exposición de motivos

Las  disposiciones  existentes  en  la  actual  normativa  reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
acerca de la forma y orden en la que los Ayuntamientos deben disponer de los fondos que integran su 
hacienda son escasas, limitándose a establecer la prioridad de los gastos derivados de la deuda pública,  
los de personal  y los generados en ejercicios anteriores,  remitiéndose para el  resto a lo que cada 
Corporación pueda establecer al efecto a través de su Plan de Disposición de Fondos. 

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  mediante  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en su artículo 187 contempla la existencia, con carácter obligatorio,  
del  Plan  de  Disposición  de  Fondos  al  disponer  que  la  expedición  de  las  órdenes  de  pagos  se  
acomodarán al Plan de Disposición de Fondos que se establezca por el Presidente que, en todo caso, 
deberá recoger la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, prelación de pagos que debe entenderse modificada por el artículo 14 de la Ley Orgánica  
2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  al  recoger  la 
prioridad absoluta de pago de la deuda pública frente a cualquier otro gasto.

En desarrollo del artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, el Real Decreto 500/1990,  
de 20 de abril, añade, en su artículo 65.2 que el Plan de Disposición de Fondos considerará aquellos  
factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión de la tesorería de la entidad. 

Por tanto, el Plan de Disposición de Fondos debe ser un instrumento de planificación de la 
Tesorería municipal, en el que se recojan los criterios a aplicar en la expedición de las órdenes de pago 
y el orden de prioridad en la realización de los mismos. 

Por otro lado, las nuevas y cada vez más estrictas exigencias legales impuestas en materia de 
estabilidad  presupuestaria,  sostenibilidad  financiera  y  morosidad  hacen  que  cada  vez  sea  más 
necesario planificar y conocer de antemano los movimientos de flujos monetarios, máxime, cuando  
cada vez son más escasos los recursos con los que se cuenta para satisfacer las ilimitadas necesidades  
a las que debe atender una administración local. 

En particular,  la  modificación de la  Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera introducida por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de Control de 
la Deuda Comercial en el Sector Público incorpora la sostenibilidad financiera como principio rector  
de  la  actuación  económico-financiera  de  todas  las  Administraciones  Públicas,  ampliando  dicho 
principio al incluir en él el control de la deuda comercial. 
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

La nueva redacción del artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012 señala que se entiende que existe 
sostenibilidad de la deuda comercial cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el 
plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 

I. Principios generales y ámbito de aplicación.

El Plan de disposición de fondos de la Tesorería del Ayuntamiento de Cabañas del Castillo 
tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos acomodándolos a las 
disponibilidades de efectivo previstas en la Tesorería Municipal que permita una correcta estimación 
de las necesidades de endeudamiento del Ayuntamiento y la optimización del empleo de los recursos  
disponibles.

La gestión de los fondos integrantes de la tesorería, con carácter general, se realizará bajo el 
Principio de  unidad  de  caja  con  la  centralización  de  todos  los  fondos  y  valores  generados  por 
operaciones  presupuestarias  y  por  operaciones  no  presupuestarias,  ordenándose  a  la  Tesorería 
Municipal  que  utilice  todos  los  recursos  dinerarios  disponibles  para  el  pago de  las  obligaciones. 
Excepcionalmente,  por  imperativo legal, convencional o por acuerdo del órgano competente el 
producto de determinados ingresos se podrá considerar como tesorería separada por estar afecto a 
determinados gastos (Subvenciones de Fondos Europeos).

El presente Plan de disposición de fondos será de aplicación para el Ayuntamiento de Cabañas 
del Castillo.

El Plan de disposición de fondos podrá ser revisado a lo largo del ejercicio en 
función de las modificaciones producidas en las disponibilidades liquidas efectivas o previstas de 
la Tesorería.

El Plan de disposición de fondos es un acto jurídico reglamentario que establece normas sobre  
la  priorización de pagos de naturaleza permanente, constituyéndose en un documento de carácter 
obligatorio cuya aprobación es competencia de la Alcaldía.

Por su carácter normativo, ha de ser publicado en el Boletín  Oficial  de la Provincia de 
conformidad con el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

II. Ordenación de los pagos.

Con carácter general, la emisión de órdenes de pago se realizará teniendo en cuenta el 
cumplimiento de los plazos legales establecidos en la normativa sobre contratación administrativa, 
morosidad en las operaciones comerciales o en otras normas específicas que resulten de aplicación.

III, Orden de prelación.

No  obstante,  la  regla  general  establecida  en  el  apartado  anterior,  cuando  las 
disponibilidades de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender el pago de la totalidad de las 
obligaciones vencidas y exigibles en la ejecución material de los pagos, se establecen las siguientes 
prioridades:

Primero. Gastos de operaciones de créditos (Capítulos 3 y 9)
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Se entenderá por tales los generados en concepto de cuotas de amortización e intereses de las 
operaciones de crédito a corto y largo plazo, así como los gastos que deban satisfacerse en concepto de 
formalización, cancelación y, en general, comisiones de cualquier especie y naturaleza derivadas de  
este tipo de operaciones.

Segundo. Retribuciones Líquidas al Personal (Capítulo 1)

Los pagos de esta naturaleza serán satisfechos por el siguiente orden:

Pagos de las retribuciones del personal funcionario, laboral, eventual y los miembros 
electos de la entidad local.

Pagos de las retenciones, tributarias o de cualquier otro tipo, practicadas en la nómina.
Pago de prestaciones sociales realizadas en cumplimiento de una disposición legal o 

voluntariamente.
Anticipos de personal.

Tercero. Cuotas sociales y tributos a la AEAT.

Pago  de  las  aportaciones  de  la  entidad  a  los  Regímenes  de  la  Seguridad  Social  u  otros 
especiales, así como los pagos a la Agencia Tributaria por tributos retenidos o repercutidos a terceros.

Cuarto.  Pagos  de  obligaciones  contraídas  en  ejercicios  anteriores  tanto  de  naturaleza 
presupuestaria como extrapresupuestaria, sin incluir los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro que se pudieran entender devengados por aplicación de la ley de contratos de 
sector público y la ley de medidas contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Quinto. Pagos derivados de Ayudas de Emergencia Social a propuesta de Servicio Social de 
Base.

Sexto.  Gastos financiados  con  subvenciones finalistas  en  los  que  resulte  necesaria  su 
justificación y su impago pueda suponer el reintegro de las cantidades subvencionadas.

Séptimo. Pago de obligaciones correspondientes a gastos que se consideren esenciales para el 
correcto funcionamiento de los servicios básicos municipales recogidos en el artículo 26 de la LBRL, 
dejando constancia formal de ello en la correspondiente orden de pago.

Octavo. Los pagos de las primas de seguro y aquellos que, por su peculiar naturaleza, deben 
ser abonados para que tenga plena eficacia el contrato que amparan.

Noveno.  Gastos  que se  tengan que realizar  por  disposiciones  legales,  cuya no realización 
supondría un quebranto y una ilegalidad o demora en el procedimiento administrativo, o por tratarse 
de expedientes sujetos a plazo, tales como publicaciones en los boletines oficiales o prensa, pago de  
notarios, registradores, ITV etc.…

Décimo. Pagos de aportaciones a grupos municipales para gastos de funcionamiento, así como 
los gastos por asistencias a los órganos colegiados y las indemnizaciones por razones del servicio de 
miembros de la corporación y empleados públicos.

Undécimo. Aportaciones a entes instrumentales, si los hubiera

Duodécimo. Pagos derivados de ejecución de resoluciones judiciales firmes.
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Décimo tercero. Devolución de fianzas y depósitos constituidos por imperativo legal, así 
como la devolución de ingresos indebidos.

Décimo cuarto. El resto de obligaciones del presupuesto corriente se pagarán por orden de 
antigüedad, tanto presupuestarias como de naturaleza no presupuestaria.

III. Normas Específicas de aplicación.

1º.- Una vez reconocida la obligación o extendido u ordenado un pago, éste deberá atenderse  
por  la  Tesorería  municipal  en  función  de  las  disponibilidades  de  liquidez.  Si  por  cualquier 
circunstancia no se desea que se haga efectivo, será preciso informe o diligencia del Ordenador de  
pagos, con la motivación necesaria, en tal sentido.

2º.- No se aceptarán por el Ayuntamiento, como forma de pago, la domiciliación en cuenta, 
salvo excepción  motivada, pues tal actuación supondría el incumplimiento del procedimiento 
administrativo de ejecución del gasto, el cual establece que, previamente a la ordenación del pago, y 
como requisito imprescindible para  que  pueda  realizarse,  ha  de  producirse  el  reconocimiento  y 
liquidación de las obligaciones derivadas de los compromisos de gasto legalmente adquiridos.

Se aceptará la domiciliación bancaria cuando lo establezca la normativa como forma de pago 
para acceder a los aplazamientos o fraccionamientos de pago de las cuotas e impuestos que deban 
satisfacerse a otras administraciones (TGSS, AEAT, etc.), así como en aquellos contratos bancarios,  
financieros o similares que exigen tal requisito, con carácter excepcional.

3º.- No se aceptarán, como formas de pago, la entrega de pagarés o letras de cambio.
4º.-  En cumplimiento  de  la  obligación  de  pago  íntegra  de  la  factura,  salvo  supuestos  de 

compensación, embargos judiciales o similares legalmente contemplados, y de la imposibilidad de su 
fraccionamiento en el pago, no se admitirán pagos parciales de facturas, salvo casos excepcionales  
debidamente  motivados.  No  obstante, la Tesorería podrá fraccionar o atender parcialmente pagos 
cuando la situación de tesorería así lo aconseje.

5º.- Caso de formularse una operación de quita y espera con los proveedores municipales, o 
alguna otra operación singular y especial de pagos, el orden de prelación y preferencias en los pagos 
serán los que en dichos documentos se establezcan, quedando las disposiciones del presente Plan de 
disposición de fondos en un segundo lugar, y aplicándose de forma subsidiaria en lo no previsto en 
dichos expedientes.

6º.- Se considerará que no existe alteración en el orden de prelación de pagos, o al menos ésta  
no se imputará achacable al Ayuntamiento, ni será preciso manifestarla en los informes que se emitan, 
en el caso de que queden obligaciones pendientes de pago de satisfacer en la Tesorería municipal por 
causas imputables a los terceros interesados. (No aportar ficha de tercero, no justificar encontrarse al 
corriente de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, cumplimiento no atendido de cualquier 
otro requisito, etc.)

V. Tramitación y ejecución de las órdenes de pagos.

Al objeto de dirigir la actividad de la Tesorería y conseguir una mayor eficiencia en su gestión 
y en la ágil tramitación de los pagos:

1ª.- Las órdenes de pago se cursarán y expedirán por la Tesorería municipal en función de las 
disponibilidades de liquidez existentes y del Plan de Disposición de Fondos.

2ª.- El acto administrativo de la ordenación del pago se materializará en relaciones de órdenes 
de pago, que recogerán la información de importe bruto y líquido de cada operación incluida en dichas 
relaciones,  las  retenciones  correspondientes,  la  identificación  del  acreedor,  la  descripción  de  la 
operación  y  la aplicación  presupuestaria  a  la  que  se  imputan  las  obligaciones  económicas  que 
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previamente han sido reconocidas en su correspondiente fase contable, así como el resto de contenido 
legal establecido.

Las relaciones de órdenes de pago se podrán tramitar  conjunta y simultáneamente con las 
relaciones de pagos materiales, debiendo constar en dicho documento la referencia a ambas fases 
(ordenación del pago y pago material)

3ª.- Como regla general, y en función de la operativa que marque la Tesorería municipal por  
razones sistemáticas y de operatividad, se realizarán pagos de forma colectiva, con la periodicidad que  
tal  dependencia  establezca,  intentando,  siempre  que  las  disponibilidades  de  liquidez  lo  permitan,  
cumplir con los plazos legales establecidos, sin perjuicio de los pagos que tengan que atenderse y  
tramitarse de forma individual.

4ª.- Cuando los programas informáticos lo permitan, se eliminará el traslado de documentos 
contables  en  papel para realizar pagos a la Tesorería municipal. La Intervención  finalizará 
contabilizando la fase O, y por la Tesorería, del  programa de contabilidad, se irán expidiendo las 
propuestas de pago en función a lo previsto en el  presente  Plan,  sin perjuicio de que,  cuando se  
precise, sean requeridos determinados documentos para su comprobación.

VI. Excepciones

Quedan exceptuados de la aplicación de este Plan de Disposición de Fondos, sin que suponga 
una  quiebra  al  principio  de  prelación,  la  realización  de  los  pagos  que  hayan  de  realizarse  en  
formalización contable.

Disposición Final. Vigencia y entrada en vigor.

La entrada en vigor de este Plan de Disposición de Fondos será al día siguiente de su 
publicación en el B.O.P. de Cáceres manteniendo su vigencia hasta que sea declarado ineficaz por 
norma  posterior  de  igual  o  superior  rango,  pudiendo  interponerse  contra  el  mismo  recurso 
contencioso-administrativo en los términos, forma y plazos previstos en la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción.”

En Cabañas del Castillo, a 4 de mayo de 2025

El Alcalde -Presidente
FDO. JESUS FERNANDEZ HORMEÑO
Documento firmado electrónicamente al margen
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabrero
 
ANUNCIO. Convenio de delegación intersubjetiva en materia de disciplina
urbanística a la Diputación de Cáceres.
 
 
Se remite Convenio de delegación intersubjetiva en materia de disciplina urbanística a la
Diputación de Cáceres y el Ayuntamiento de Cabrero firmado el 9 de abril de 2025.
 
Se adjunta en ANEXO dicho Convenio.
 

 
Cabrero, 9 de abril de 2025

Juan Antonio Pérez Bermejo
ALCALDE
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AYUNTAMIENTO DE CABRERO 

Expediente n.º: 54/2025. 
Asunto: Convenio de delegación intersubjetiva en materia de disciplina urbanística a la Diputación de Cáceres

 

ANUNCIO

  

SUMARIO

Información pública del texto inicial del convenio DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA EN MATERIA DE 

DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  MUNICIPIOS  DE  MENOS  DE  VEINTE  MIL  HABITANTES  A  LA  EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES .

 

TEXTO

“MODELO DE  CONVENIO DE  DELEGACIÓN DE  LA  COMPETENCIA  EN MATERIA  DE  DISCIPLINA 

URBANÍSTICA  PARA  MUNICIPIOS  DE  MENOS  DE  VEINTE  MIL  HABITANTES  A  LA  ECMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.

INTERVIENEN

De una parte, D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación Provincial de 

Cáceres,  en la  representación que ostenta de esta institución en virtud de lo dispuesto en el 

artículo  34.1  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y 

actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo plenario  

de fecha , asistido por el Secretario General de la Corporación, D.ª Ana Cecilia Sánchez Clemente,  

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por  

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 

Carácter Nacional.

PASEO EL CANCHAL   CP 10616   TELÉFONO 927 47 81 52   CIF P-1003700-J 
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Y  de  otra  parte,  Alcalde/Alcaldesa-Presidente/a  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cabrero,  en  la 

representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2  

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para suscribir el presente  

Convenio por el acuerdo del pleno de fecha / / asistido/a por el/la Secretario/a de la Corporación  

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por  

el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación  

de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.  - La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística 

Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del 

control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al 

momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la  

siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con 

posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones  

legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones 

no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación  

urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de 

modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al sunto un 

título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero aborda la restauración de la  legalidad urbanística y establece  la  obligación de  la  

Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que 

procedan,  de  entre  las  previstas  en  la  legislación  de  ordenación  territorial  y  urbanística  

extremeña,  ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  

legislación urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

El  segundo  se  dedica  a  la  inspección  urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que  

aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la 

inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de  

abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO. - La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en 

todo caso como competencia  propia  por  los  Municipios  en  los  términos  de la  legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985,  

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 

LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción  

ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para  

el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los  

artículos 171 y 181 LOTUS.
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Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,  

competencia  municipal  del  mismo carácter  inexcusable  tal  y  como  establece  el  artículo  187 

LOTUS.

TERCERO. - Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la 

disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos  

de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha 

introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el  

siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1. Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  58  y  187  de  esta  Ley,  los  municipios  de  la 

Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el 

ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y 

sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción, 

edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden  

de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya  

terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística 

vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los  

correspondientes procedimientos de ejecución.

Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa, los 

convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo  

de las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2. El  acuerdo municipal  de  delegación  de  competencias  en  materia  de  disciplina  urbanística 

deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los  

recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación  

Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación 

requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín  

oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el 

pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín  

oficial de la provincia correspondiente».

CUARTO.  - La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su 

aceptación por el pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la 

formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el pleno ejercicio de  

estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia 

correspondiente.

Sobre la base de las anteriores consideraciones, la Diputación Provincial de Cáceres y el Excmo.  

Ayuntamiento de Cabrero, reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente 

y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a 

las siguientes,

ESTIPULACIONES
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PRIMERA. - OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el Excmo. Ayuntamiento de Cabrero delega en la Diputación Provincial  

de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de la  

inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de la legalidad y 

sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,   construcción, 

edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza  urbanística u orden  

de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución o  

ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística 

vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los  

correspondientes procedimientos de ejecución.

El  ejercicio  de  aquellos  aspectos  de  la  inspección  urbanística  relacionados  con  el  control  

urbanístico lo seguirá ejerciendo el ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el  ejercicio de las competencias delegadas tanto la  

adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del  

acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los 

posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en  

base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación 

concurrente,  por  lo  que  el  Municipio  deberá  tramitar  y  resolver  dichos  procedimientos  en 

cualquier  expediente  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  que  se  haya  delegado  en  la 

Diputación  Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones 

establecidas legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en ejercicio  

de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la Diputación 

Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una vez sea 

recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la legalización.

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes, la devolución se devolverá acompañada 

de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo municipal que 

ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por su parte, 

instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en la 

tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la  

delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la 

Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en  

conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en 

conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite a la 

firma y entrada en vigor del presente Convenio, y que hubieran sido iniciados con posterioridad al  

30 de junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de Cáceres cuando 

así  sea  solicitado  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación 

Provincial de Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el  

procedimiento concreto.

Igualmente,  en  los  procedimientos  que  se  encontraran  en  trámite  a  la  firma  del  presente 

convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad  

física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así 
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sea solicitado por el Excmo. Ayuntamiento y expresamente aceptado por la Diputación Provincial  

de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias  concurrentes  en  el 

procedimiento concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias para la 

resolución  de  los  recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  en  el  ejercicio  de  las  

competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de 

delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones  administrativas  que se adopten por  delegación indicarán expresamente  esta 

circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a lo  

siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La Diputación Provincial de Cáceres asume, con sus medios técnicos y humanos, el ejercicio de las 

competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística, protección de la  

legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas a cabo en los 

términos expuestos anteriormente.

El Ayuntamiento se compromete a remitir, sin dilación alguna, aquellas solicitudes, denuncias, 

actas, informes o resoluciones relacionados con el ejercicio de las competencias delegadas que 

sean recibidos o emitidos por el Excmo. Ayuntamiento. 

Asimismo, la actuación de la diputación provincial, también se podrá iniciar mediante cualquier 

denuncia, solicitud, informe o resolución que reciba directamente y que no se haya formulado 

ante el  municipio,  siempre  que esté  debidamente motivada y  argumentada.  En este  caso,  la 

diputación  pondrá  en  conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos 

correspondientes.

El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial de 

Cáceres pudiera solicitar para el eficaz cumplimiento del ejercicio de las competencias delegadas,  

así  como a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa  urbanística  

municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde será 

comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En  el  supuesto  de  planteamiento  de  recurso  en  vía  contencioso-administrativa,  la  presente 

delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de  

Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones externas, 

cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por cuenta de  

la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos económicos 

que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica y representación en juicio a cargo del Gabinete  

jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por el ejercicio de la competencia,  

no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).
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La  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  a  través  de  su  Organismo  Autónomo  de  Recaudación 

(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del  

expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva; así como en los expedientes 

de multas coercitivas.

SEGUNDA. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS ASUMIDOS POR

LAS PARTES.

La Diputación Provincial de Cáceres asume, con sus medios técnicos y humanos, el ejercicio de las 

competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de la misma relacionados con la 

disciplina  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y  sancionadoras  en  materia  de  urbanismo 

delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las órdenes 

de restablecimiento de la realidad física alterada por infracciones urbanísticas,  comportará la 

aportación por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cabrero de las siguientes cantidades:

La  totalidad  del  importe  de  las  sanciones  (incluidas,  en  este  concepto,  también  las  multas 

coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan 

al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su  

caso.

De este importe económico, una vez haya sido recaudado por el OARGT, corresponderá por cada  

expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al ayuntamiento delegante el 40%. En el  

porcentaje atribuido a la diputación provincial se incluyen los gastos generados al Organismo 

Autónomo de  Recaudación  provincial  por  el  cobro  de  los  conceptos  reflejados  en  el  párrafo 

anterior.

El Ayuntamiento, asimismo, faculta al Gabinete jurídico de la Diputación Provincial de Cáceres a  

solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos supuestos en  

los que resulte acreedor de las costas procesales, delegando el derecho a la Diputación Provincial  

de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones externas, 

cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por cuenta de  

la Diputación Provincial de Cáceres.

En  los  supuestos  en  los  que  por  sentencia  judicial  firme  se  impusieran  las  costas  del 

procedimiento al Excmo. Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán 

abonadas por el Organismo Autónomo.

TERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el  ejercicio  de las competencias delegadas objeto de este Convenio,  se  cumplirán con las 

determinaciones  previstas  en  el  artículo  14  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo  

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se  

deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las  

previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y  

garantía de los derechos digitales.
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CUARTA. - MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE

EJECUCIÓN DEL CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de cada 

anualidad, un extracto detallado de la situación de los expedientes de protección de la legalidad 

tramitados  del  municipio  delegante,  así  como de  las  inspecciones  urbanísticas  realizadas;  no 

obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de los mismos 

en cualquier momento.

Para  garantizar  la  correcta  ejecución  y  el  seguimiento  de  la  ejecución  de  este  Convenio  se  

constituirá  una  Comisión  de  Dirección  y  Seguimiento,  regulada  en  el  artículo  23.7  de  la  Ley 

3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros:

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue Ayuntamiento

-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue Ayuntamiento

-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La  Presidencia  de  la  Comisión  la  ostentará  el  Director  de  área  de  Hacienda  y  asistencia  a  

entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la 

misma Comisión.

Sus  funciones  serán  las  de  resolver  cuantas  cuestiones  pueda plantear  la  interpretación  y  el  

cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la  normal 

ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo,  determinando los criterios y modos para 

posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se reunirá  

previa  convocatoria,  siempre  que lo  requiera  la  buena marcha de los  trabajos.  El  «quorum» 

necesario  para  la  válida  constitución  de  la  Comisión  será  el  de  mayoría  de  sus  miembros,  

adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo  no previsto por el presente Convenio,  la Comisión ajustará su funcionamiento al de los  

órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario adoptado 

por  ambas partes  suscriptoras,  siempre  que no suponga la  modificación  de  las  aportaciones  

anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de modificación 

se  realizará,  a  propuesta  de  la  Comisión  de  Seguimiento  y  respetando  siempre  los  criterios  

homogéneos,  con  los  mismos  requisitos  y  condiciones  exigidos  para  la  aprobación  inicial, 

incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA. - PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una vez 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.
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El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de  disciplina 

urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9 de la Ley 

3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del  

Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de hasta cuatro 

años adicionales o su extinción, sin que, en ningún caso, se pueda pactar una duración indefinida  

del mismo.

SÉPTIMA. - EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en causa de resolución.

En  caso  de  resolución  del  Convenio,  las  partes  quedan  obligadas  al  cumplimiento  de  sus 

respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

 El transcurso del plazo de vigencia.

 El acuerdo unánime de las partes.

 El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.

 Por declaración judicial de nulidad.

 Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio, en los  

términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre, los  

plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo VI del  

título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 

pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo 

acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin éxito la vía de la Comisión de Dirección y Seguimiento, competerá a la Jurisdicción 

Contencioso  Administrativa  la  resolución  de  las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre 

interpretación,  modificación,  resolución y  efectos  que pudieran derivarse  de la  aplicación  del  

presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de 

Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, a la fecha de su firma electrónica.

El Presidente de Diputación El/la Alcalde/sa

Fdo.: Fdo.:

El Secretario General de la Diputación El/la Secretario/a

Fdo.: Fdo.:”

PASEO EL CANCHAL   CP 10616   TELÉFONO 927 47 81 52   CIF P-1003700-J 
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Negociado y suscrito el texto inicial del Convenio que se adjunta y cuya finalidad es: 

La necesidad de asegurar  el  cumplimiento  del  ordenamiento urbanístico,  proteger  la 

legalidad y dar respuesta a las infracciones urbanísticas, tal como exige la Ley 11/2018, 

de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS)

 

A suscribir con:

 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

 

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de veinte días, a 

contar  desde  el  día  siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  este  Boletín  Oficial  de  la 

Provincia.

 

A  su  vez,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 

[http://cabrero.sedelectronica.es].

 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la 

notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CABRERO, D. JUAN ANTONIO PÉREZ BERMEJO, EN LA FECHA ANOTADA AL MARGEN. 

PASEO EL CANCHAL   CP 10616   TELÉFONO 927 47 81 52   CIF P-1003700-J 
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●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de la Medalla de la Ciudad
de Cáceres al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA.
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 25 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025006040, por la que se acuerda:
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de la Medalla de la Ciudad de
Cáceres al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA con motivo del
CCXXXV aniversario de la creación de la Real Audiencia de Extremadura en 1790.
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General.
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta”.
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Campo Lugar
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Cuenta General 2024.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados/as podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Campo Lugar, 23 de junio de 2025

Alejandro Broncano Vaca
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Don Gómez
 
ANUNCIO. Aprobación del Plan económico financiero
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2025, ha aprobado, un
Plan económico–financiero, el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas de
esta Entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26c del Desarrollo de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre.
 

 
Casas de Don Gómez, 24 de junio de 2025

Juan Carlos Gómez Mateos
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Don Gómez
 
ANUNCIO. Exposición de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio 2023.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados/as podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Casas de Don Gómez, 24 de junio de 2025

Juan Carlos Gómez Mateos
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Don Gómez
 
ANUNCIO. Exposición de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio 2024.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados/as podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Casas de Don Gómez, 24 de junio de 2025

Juan Carlos Gómez Mateos
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón de agua y alcantarillado del 1er trimestre de 2025.
 
 
Aprobado el padrón de la tasa por suministro domiciliario de agua y alcantarillado perteneciente
al 1er trimestre de 2025, el mismo se exponen al público por espacio de VEINTE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP a efectos
reclamatorios.
 
El citado documento se encuentra a disposición de todas las personas interesadas en las
oficinas de este Ayuntamiento.
 

 
Hervás, 25 de junio de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hoyos
 
ANUNCIO. Sustitución del Alcalde por periodo vacacional.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2025, se aprobó la Resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:
 
“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Visto que durante los días del 3 al 9 de julio del 2025, ambos inclusive, el Sr. Alcalde se
encontrará ausente del Municipio. Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las  Ent idades Loca les ,  aprobado por  Rea l  Decre to  2568/1986,  de 28 de
noviembre,  RESUELVO:
 
PRIMERO.- Delegar en Dña. Mónica Moralejo Rodríguez, Primer Teniente de Alcalde, la
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo comprendido entre los
días 3 al 9 de julio del 2025, ambos inclusive, por ausencia del Alcalde.
 
SEGUNDO.- La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.
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CUARTO.- La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
 
QUINTO.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
esta celebre.
 
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.
 
Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece
el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con
carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el término de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de su notificación.
 
No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.
 
Lo que remito para su publicación, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Hoyos, 24 de junio de 2025

Clara Lajara García
SECRETARIA INTERVENTORA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Aprobación bases selección plaza Auxiliar Administrativo/a.
 
 
Advertido error en la publicación de las Bases de selección de 1 plaza de Auxiliar
Administrativo/a, realizadas en el BOP n.º 114 de fecha 18 de junio de 2025, se procede a
realizar nueva publicación, a saber:
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025-026 de fecha 12/06/2025, las bases
y la convocatoria para cubrir UNA plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A para este
Ayuntamiento de Piornal, mediante sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
 
“ANEXO APARTE con las Bases.”
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento:
 

http://piornal.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en otra localidad, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
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por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Piornal, 20 de junio de 2025

Javier Prieto Calle
ALCALDE - PRESIDENTE
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   AYUNTAMIENTO DE PIORNAL  (CÁCERES) 

     Plaza España, 2 10615 PIORNAL (CACERES)  Tfno: 927-476010    Fax: 927-476394 

                
 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO PARA AYUNTAMIENTO DE PIORNAL (CÁCERES)  VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE  AYUNTAMIENTO. 

 
BASES 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de oposición el proceso 
selectivo para la provisión de una plaza  de la Escala de Administración Local, 
Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar de Administración Local, Grupo C, Subgrupo 
C2, de la Plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Piornal, a través del 
turno libre  dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 
2025 de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura., dictada en su 
desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de Empleados 
Públicos. 
 
1.2. La plaza convocada corresponden a la Oferta de Empleo Público de 2025,  
aprobada por Resolución de la  Alcaldía de fecha de 14 de abril de 2025 (D.O.E.  núm. 
100, de 27 de mayo de 2025). 
. 
 
1.3. El proceso selectivo que se convoquen tendrán en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en 
vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre 
de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

 
SEGUNDA. Requisitos de los/as aspirantes. 

 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de 
los/las españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de 
su cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años       
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o mayores de dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán 
acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 

 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  
 
c).- Graduado en Educación Secundaria obligatoria o título de formación profesional de 
grado medio o titulación equivalente, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

  

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
 
 
2,2.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos de participación establecidos en estas 
Bases en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA.  Instancias de participación. 
 
3.1. Preinscripción.- 

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando el formulario de pre-inscripción al que se accederá exclusivamente a 
través del anuncio de la correspondiente convocatoria en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Piornal. 

3.2.- Presentación de las instancias de participación y documentación.- 

Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa firmada y se 
presentará tal y como se establece en  la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Piornal (Plaza de 
España, 2.  10615.- PIORNAL) 

                
Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. 
La simple tramitación de la preinscripción vía internet no exime de su presentación en 
un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el apartado 2 de la presente 
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Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la 
correspondiente tasa por derechos de examen 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante. del proceso selectivo, sin que proceda su subsanación. 

 Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la Base Segunda, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. 

  

 Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de la tasa de examen 
o los motivos de exención o bonificación, sin necesidad de compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la 
autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
competentes del Ayuntamiento de Piornal puedan requerir a los aspirantes que acrediten 
la veracidad de las circunstancias y documentos aportados.  
 
 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
3.3. Tasa por derechos de examen: 

 
Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en el 
Ayuntamiento de Piornal en la entidad UNICAJA ES12 2103 7100 5200 3007 8026, la 
cantidad de 20 € en concepto de derechos de examen.     

 
3.4.a) Exención/Reducción de la tasa: 

 
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
Para el disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de 
personas con discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el 
órgano competente del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
 
Del mismo modo, obtendrán una reducción del 50% del pago los aspirantes que figuren 
como desempleados durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del 
anuncio de las convocatorias en el B.O.E, para lo cual deberán presentar  tarjeta de 
demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos de empleo debidamente 
sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo por el que acrediten tal condición. 
 
                
 El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 
 
 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación 
de la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación en el proceso selectivo. 

 
CUARTA. Admisión de los/as aspirantes. 
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4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base segunda, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación 
de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base décima. 
 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de dos meses.  Este plazo podrá 
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

 
 La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres y en el Tablón Electrónico de Anuncios, contendrá como anexo único, la 
relación nominal de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con su correspondiente 
documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera e 
indicación de las causas de inadmisión. 
 Asimismo, en esta Resolución se indicarán en la sede electrónica y tablón de anuncios 
y los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos. 

 
 En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes 
excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando 
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. 
de Cáceres, en el Tablón Electrónico de Anuncios y tablón de anuncios  del 
Ayuntamiento,  una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, 
incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha 
resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
 
4.4 La relación de aspirantes, tanto admitidos/as como excluidos/as, se ordenará 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
 
QUINTA. Tribunal de selección. 
 
5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma 
que se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares 
que a continuación se indican y sus correspondientes suplente: 
 
Presidente: 
Un/a Empleado Público/a de la Diputación de Cáceres, y su correspondiente suplente. 
 
Vocales: 
Un/a funcionario/a de carrera designado por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y su correspondiente suplente. 
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Dos empleados/as públicos/as de alguno de los Ayuntamientos de la Mancomunidad 
Valle del Jerte de similar Área funcional y sus correspondientes suplentes. 
 
Secretario: 
Un/a Empleado Público/a que tendrá voz y voto  y su correspondiente suplente. 

 
 Por Resolución de la Alcaldía se concretará las personas integrantes del 
Tribunal en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la lista 
provisional de admitidos. 
 
 En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

a) El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los 
haya desempeñado en los últimos dos años. 
b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 
c) El personal eventual. 
d) El personal directivo profesional. 
e) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas. 

 
 En el supuesto de especialidades donde no haya suficientes empleados públicos 
de la Diputación Provincial de Cáceres se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
 Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada y ser funcionarios de carrera 
o personal laboral fijo. Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala de las 
plazas objeto de la selección, salvo las peculiaridades del personal docente, 
investigador o sanitario. 
 
                
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, 
de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 Al Tribunal de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del 
desarrollo del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una 
de las organizaciones sindicales representativas de este Ayuntamiento, conforme a lo 
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establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre 
los funcionarios y el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Piornal y la 
Corporación Provincial. 

 
 Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad 
técnica que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en 
todas las fases del proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, 
preparación y elaboración del contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
para adoptar las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del 
proceso selectivo, en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 
 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así 
lo aconsejase, el Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 
en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin 
voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal calificador podrá valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al 
órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
 
5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de 
sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y 
suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal y las 
de realización de ejercicios. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de 
titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del 
Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los 
miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 
 En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros 
del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también 
cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal 
incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de 
constitución o cualquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 

 
5.3.  El régimen jurídico aplicable al Tribunal calificador se ajustará en todo momento a 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos 
por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el 
Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. Los Tribunales 
continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
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5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal calificador resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y 
adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto 
expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o 
varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a 
los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo 
del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los 
aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe 
preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las 
alegaciones que estime oportunas. 

 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de 
capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que 
se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar 
participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán excluir 
a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante 
la realización de los ejercicios. 

 
5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos 
para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
 En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan 
en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal 
con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos. 
 
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal, aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo 
las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, cada convocatoria 
determinará la sede del Tribunal. 
 
SEXTA. Actuación de los aspirantes. 
 
6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse 
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, de conformidad con el 
sorteo efectuado previamente. 
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6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y 
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as 
aspirantes para que acrediten su personalidad. 

 
6.3. Si alguien de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará 
condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran 
quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el 
derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de 
las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
 
 

6.,4. Adaptaciones de tiempo y medios. 
 

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud 
de su condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las 
adaptaciones de tiempo y medios necesarias para la realización de los ejercicios 
debiendo adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s 
deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 

La adaptación de tiempos y medios no se otorgará de forma automática sino únicamente 
cuando la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, por lo que 
corresponderá al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la 
adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias específicas de cada 
ejercicio, según Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, o norma que la modifique o 
sustituya. 

 Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada. Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del 
informe técnico y concretarán al aspirante interesado las condiciones en que se 
celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación. 

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los 
órganos competentes de los Servicios Sociales o Médicos del Ayuntamiento de 
Piornal o de los órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

6.5. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes. 
 
SÉPTIMA. Sistemas de Selección. 

 
7.1.  El proceso de selección se realizará a través del sistema de Oposición y se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura. 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una fase: 

 
A) Oposición (100% de la puntuación total): 20 puntos en total. 
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7.2. La Fase de Oposición: La Fase de Oposición consistirá en la realización de los 
ejercicios que se enumeran a continuación, de carácter eliminatorio, y que se ajustarán 
a las siguientes precisiones: 
 
 Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación 
estarán integradas por  dos ejercicios: 
 
 

Primer ejercicio: 
 
Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo de 90 minutos, a una 

prueba test de 60 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la 
correcta, de las que 12 preguntas más 2 de reserva, versarán sobre la parte común del 
temario, y 48 más 5 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa, 
recogido en el Anexo I y II, respectivamente. 

 
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán por 
su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. A este respecto, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de impugnar 
las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la celebración del ejercicio. 
 
 En el supuesto de anulación de preguntas en número superior a las de reserva, 
se puntuarán el resto de las preguntas proporcionalmente sobre un total de 10 puntos. 

 

Segundo ejercicio 

 
Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, un supuesto 

práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relacionado con el contenido del temario y/o el puesto de trabajo correspondiente a la 
plaza objeto de esta convocatoria, dentro del marco del temario. 

 
El Tribunal anunciará con la antelación suficiente la posibilidad de utilización de 

medios auxiliares o técnicos, tales como máquinas de cálculo no científicas y manuales 
sin solucionarios ni textos comentados. 

 
En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 
 

 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por 
este orden, a los aspirantes del turno de acceso libre. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá 
difundir, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, 
valoración y superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las 
bases de esta convocatoria. 

  

8.2. Cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos para superar cada 
ejercicio. 
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8.3. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 
 
- Primer ejercicio: Cuestionario tipo test: Cada respuesta correcta se valorará con 0,167 
puntos, y respecto a las respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes 
criterios de calificación: 
 
1º. Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente. 
 
2º.- Las preguntas no contestadas no se tienen en cuenta. 
 
 
 Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada 
cómo máxima para este ejercicio quedarán eliminados y no podrán realizar el segundo 
ejercicio. 
 
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 10 puntos (50 % del total 
de 20 puntos asignados a la fase de oposición).   
 
- Segundo Ejercicio: Resolución en un tiempo máximo de 90 minutos de un supuesto 
práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relacionado con el contenido del temario y/o el puesto de trabajo correspondiente a la 
plaza objeto de esta convocatoria. 
 
 Será preciso para superar este ejercicio una puntuación mínima de 5 puntos. 
 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las 
situaciones prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la 
expresión escrita, y la justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 

  

 La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 10 puntos (50 % 
del total de 20 puntos asignados a la fase de oposición). 
 

En el ejercicio número 2º, cada miembro del Tribunal lo calificará  de 0 a 10 
puntos, y, el mismo se calificará con la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y 
mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a tres puntos. En el 
supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más 
puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. La 
calificación obtenida se ponderará en función de la máxima atribuida a cada una de las 
pruebas que conforman el ejercicio. 

 
8.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición, el Tribunal hará 
públicas en la sede electrónica  del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios,  la relación 
de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación provisional, para formular reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que 
hubieran sido presentadas, el tribunal hará públicas en la sede electrónica  del 
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios,  la relación de aspirantes que hayan alcanzado 
el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 
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 Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma 
total de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 

 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la 

mayor puntuación obtenida en el segundo Ejercicio de la Fase de oposición, y 
en caso de continuar el empate, se realizará sorteo según acuerde el Tribunal. 

 
NOVENA.- Proceso selectivo. 
 
9.1 Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Piornal, y  en el tablón de anuncios. 

 

Direcciones web: 

 

http://www.piornal.es/tablon-de-anuncios 
https://piornal.sedeelectronica.es/board 
 
9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer 
ejercicio se celebrará en un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios podrán coincidir con las 
fechas de celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 
 
9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los 
restantes y las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes que hubieran superado los 
ejercicios ya realizados, se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, y, en todo caso, en el Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la 
sede electrónica del Ayuntamiento con veinticuatro horas de antelación al menos al 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si 
se trata de uno nuevo. 

 
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en 

la sede electrónica y páginas mencionadas, la relación de aspirantes presentados y las 
calificaciones obtenidas, quienes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para 
hacer reclamaciones. 
 
 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran 
sido presentadas, el Tribunal hará públicas en la sede electrónica del Ayuntamiento y en 
el tablón de anuncios la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes 
que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 
 
 Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días. 

 
9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento y tablón de anuncios,  la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la 
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puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web del 
Ayuntamiento y en la sede electrónica, la relación del aspirante aprobado con indicación 
de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
 
 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición 
de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 

 
9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el 
Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de 
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente 
podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

 
9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que hubieran superado el 
proceso selectivo disponen de un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en 
los términos indicados en la convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán 
nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano competente, que 
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del 
destino adjudicado. 
 
  
 
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 

 
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original o copia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo 
de la nacionalidad en vigor. 

 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por 

tratarse de cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de 
españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de 
parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión 
Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo. 

 

c) Original o copia del título exigido en las presentes Bases, o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios 
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por 
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados 
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni 
haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, 
pudieran exigirse en cada base específica, que deberá ser compulsada por el Área 
encargado de la gestión de dicho proceso selectivo. 
 
10.2. Alternativamente, los aspirantes podrán prestar el consentimiento expreso 
para la solicitud a través de la Plataforma de Intermediación del MINHAP la 
verificación o constatación de la siguiente información: Consulta de datos de 
identidad, verificación de los datos de identidad, consulta de Títulos no 
universitarios por datos de filiación o por documentación, consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación o por documentación, verificación de títulos 
universitarios, verificación de títulos no universitarios, situación de inscrito como 
demandante de empleo a fecha actual y situación de inscrito como demandante 
de empleo a fecha concreta. 
 
10.3. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera, ni personal laboral fijo, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
 
 

UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal. 
 
11.1. Una vez finalizado el proceso selectivo se formará Bolsa de Trabajo, a efectos de 
su posible nombramiento como personal laboral temporal, con aquellos aspirantes del 
turno libre que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran 
alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones 
correspondientes. 
 
 Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán 
presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante. 

 
11.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del funcionario 
de carrera, el órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación 
de aspirantes que deban integrar la correspondiente Bolsas de Trabajo, ordenados por 
puntuación, de acuerdo con lo previsto en Reglamento que regula su gestión en la 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
11.3. La Bolsa de Trabajo que se constituya tendrá carácter subsidiario y 
complementario a la resultante del procedimiento de promoción interna: Los puestos de 
trabajo que sean necesario cubrir temporal o interinamente, pasarán a ofertarse a los 
integrantes de la Bolsa de Trabajo resultante del procedimiento de Turno libre.  
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11.4. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en la sede 
electrónica con detalle de la puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor 
a menor. 

 
La Resolución del Alcalde de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de 

Empleo será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
electrónico del Ayuntamiento y en la sede electrónica. 

 
11.5. Todos los nombramientos irán precedidos del correspondiente reconocimiento 
médico practicado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Excmo. 
Ayuntamiento de Piornal. Antes del nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de 
la documentación aportada durante el proceso selectivo. 
 
DUODÉCIMA.- Protección de datos. 
 
12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes 
prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos 
sean incorporados al fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» 
(descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 
2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los 
candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo 
dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que 
en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los 
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales 
efectos. 

 
12.2. El Excmo. Ayuntamiento de Piornal, como responsable del fichero mencionado, 
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 
personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, el/la aspirante en el presente 
procedimiento de selección queda informado y presta su consentimiento para el 
tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar 
respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al 
Área de Recursos Humanos de este Ayuntamiento. Asimismo, a efectos de gestión del 
proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, 
estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de 
convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
 
DECIMOTERCERA.- Incidencias. 
 
13.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y 
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden de la oposición 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 
13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se 
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aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 

 

DECIMOCUARTA.-Recursos. 

 El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, 
con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un 
mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TEMARIO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA COMÚN 

 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y 
deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 
 
Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (II):Los principios rectores de la política 
social y económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. 
Suspensión de los derechos y libertades. 
 
Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 
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Tema 4.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. 
El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 
Tema 5.- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (I): Disposiciones 
generales. El Municipio: Territorio y Población. Organización. Competencias. 
Regímenes Especiales. 
 
Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el 
procedimiento: Capacidad de obras y el concepto de interesado e Identificación y firma 
de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
Tema 7.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Políticas públicas para la igualdad: Principios generales. El principio de 
igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, 
organización institucional, coordinación y financiación: Competencias y funciones. 
Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo: Igualdad 
en el Sector Público. 
 

 

 

ANEXO I 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

 

TEMA 8. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones  
Generales. Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las  
Instituciones de Extremadura. 
 
TEMA 9. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: 
Caracteres. Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades 
Locales. 
 
TEMA 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 
generales de actuación y Términos y plazos. De los actos administrativos: Requisitos de 
los actos administrativos. Eficacia de los actos y Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (III): De los actos administrativos: Requisitos de los actos 
administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (IV): De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. 
Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. De la revisión de los actos en vía administrativa. 
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TEMA 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Relaciones interadministrativas. Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público. 
 
TEMA 14. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: 
Disposiciones generales. El municipio: Territorio y población. Organización. La 
Provincia: Disposiciones generales. Organización. Competencias. Otras entidades 
locales. 
 
TEMA 15. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades 
Locales. Concepto y clases. El dominio público local: Concepto. Características. 
Adquisición. Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales. 
 

 

TEMA 16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I): Disposiciones 
Generales: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. 
 
TEMA 17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II): Disposiciones 
Generales sobre la contratación del Sector Público. Partes del contrato. 
 
TEMA 18. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: 
Contenido y Aprobación. 
 
TEMA 19. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (II): Los recursos de las provincias: 
Recursos tributarios. Cesión de recaudación de impuestos del Estado. Participación en 
los tributos del Estado. 
 
TEMA 20. La Tesorería de las entidades locales. La contabilidad. Control y fiscalización. 
 
 
TEMA 21. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (I): 
Disposiciones Generales. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
 
 
TEMA 22. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I):  Objeto y ámbito 
de aplicación. Personal al servicio de  las Administraciones Públicas. Derechos y 
deberes. Código de conducta de los empleados públicos: Derechos de los empleados 
públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. Derechos retributivos. 
 
 
TEMA 23. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones 
administrativas.   
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TEMA 24. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, 
principios rectores y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 
Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y 
movilidad. Situaciones administrativas.    
 

 

TEMA 25. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre: Ámbito y Fuentes. Derechos y 
deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. 
 
TEMA 26. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de 
prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 
 
TEMA 27. Piornal. Historia de la localidad. El término municipal. Características más 
sobresalientes. Barriadas, Monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas y 
tradiciones populares. Accesos.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO II (MODELO DE SOLICITUD) 

D/Dª                                                                                                                    con 

domicilio en ______________________________________ provincia  

_________________________ nº de teléfono _____________________________ y 

provisto/a de NIF _________________ email ____________________________ 

comparece ante V.S. por el escrito y como mejor preceda: 
  

  

EXPONE  

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento 

de Piornal para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de UNA plaza de 

Auxiliar Administrativo, publicadas en el B.O.P. de Cáceres de 

fecha_________________________________ , declaro bajo mi responsabilidad que 

cumplo con los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 
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Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de 

cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer 

guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.  

SOLICITA  

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente 

el contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma. 

 Asimismo, acompaña la siguiente documentación:  

1.    Fotocopia compulsada del D.N.I. 

2.    Justificante del Ingreso de pago de tasas (o justificación de estar 

exento/reducción). 

En Piornal a ____ de _____________ de 2025. 

 Fdo.:        

        

______________________________________ 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía 

de los derechos digitales, el Excmo. Ayuntamiento de Piornal (Cáceres) le informa que los datos personales obtenidos 

mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 

fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 

finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en la citada 

Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Excmo. 

Ayuntamiento de Piornal (Cáceres). 

  

  

 

 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Piornal 

 

 

 

 

 

 

 

  En Piornal a la fecha de firma digital. 

 

                                     El Alcalde 

 

 

                   (Fmdº.: Javier Prieto Calle) 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el 2025.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 22/05/2025 de la Entidad Pozuelo de Zarzón por el que se aprueba
definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2025.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto general del
ejercicio 2025 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general
conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIONES

INICIALES (EUROS)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 87.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.000,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS
Y OTROS INGRESOS

498.268,13

4 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

530.173,84

5 INGRESOS PATRIMONIALES 6.005,00

6 ENAJENACIÓN DE
INVERSIONES REALES

30.000,00
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7 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PREVISIONES INICIALES 1.157.446,97

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITOS

INICIALES (EUROS)

1 GASTOS DE PERSONAL 261.956,62

2 GASTOS BIENES
CORRIENTES Y
SERVICIOS

223.250,00

3 GASTOS FINANCIEROS 1.200,00

4 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

507.407,98

5 FONDO DE
CONTINGENCIA

0,00

6 INVERSIONES REALES 60.713,35
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ANEXO DE PERSONAL.
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento para el año 2024:
 
 
 

7 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

1.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL CRÉDITOS INICIALES 1.055.527,95

PLANTILLA DE PERSONAL

A. FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.

Denominación

de la plaza

N.º plazas Situación

Secretario/a-Interventor/a 1 Agrupación al 50% con
Villanueva de la Sierra.

En interinidad.

Funcionario de Servicios
Múltiples (Aguacil)

1 En propiedad

B. PERSONAL LABORAL FIJO.

NINGUNO/A.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 25 de junio de 2025

Sheila Martín Gil
ALCALDESA

C. PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO.

MAESTRO/A GUARDERIA 1 JORNADA PARCIAL

ANIMADOR SOCIOCULTURA 1 JORNADA PARCIAL

PEONES DE SERVICIOS
MULTIPLES

8 JORNADA PARCIAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Justificación cuenta general 2024 Ayto y UPT.
 
 
Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de Ayuntamiento de Torrejoncillo y
su organismo autonomo UNIVERSIDAD POPULAR de Torrejoncillo sobre la debida
justificación de la Cuenta General del ejercicio 2024.
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas con fecha 19 de
Junio de 2025, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por
un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad:
 

http://torrejoncillo.sedelectronica.es
 

 
Torrejoncillo, 23 de junio de 2025
Jesús Manuel Rodríguez Pacheco

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Utilización de las Instalaciones Deportivas
Municipales.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de ordenanza fiscal
reguladora de las tasas por la utilización de las instalaciones deportivas municipales de
Torreorgaz cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE TORREORGAZ

 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa para la prestación de los servicios
deportivos y por la utilización de las instalaciones deportivas municipales", que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado
Real Decreto.
 
Artículo 2º.- Hecho imponible.
 
Constituye el hecho de la tasa la utilización de las instalaciones deportivas municipales:
 

- Pabellón Municipal.
 
- Piscina Municipal.
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- Campo de Fútbol Municipal.
 
- Pistas de Pádel.
 
- Gimnasio.
 

Artículo 3º.- Devengo.
 
El devengo de la Tasa nace desde que se concreta la utilización de las instalaciones
deportivas.
 
Se entiende que se inicia la utilización de las instalaciones deportivas, al mismo tiempo que se
presenta la solicitud correspondiente a la inscripción o la entrada para el uso de la instalación
pertinente, pudiéndose exigir, dependiendo de la naturaleza de la utilización, el importe total o
parcial de forma anticipada, en concepto de depósito previo.
 
La cuota por utilización de instalaciones deportivas municipales para la realización de
actividades deportivas con profesor/a del programa, se satisfará de forma mensual, bimestral o
trimestral según las características de la actividad.
 
Artículo 4º.- Sujetos pasivos.
 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten o utilicen
las instalaciones deportivas municipales.
 
Artículo 5º.- Responsables.
 
5.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
 
5.2. Serán responsables subsidiarios los/as administradores/as de las sociedades y los
síndicos, interventores/as o liquidadores/as de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.
 
5.3. Cuando el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro de las
instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Torreorgaz, el/a beneficiario/a, sin perjuicio de la
tasa que corresponda, estará obligado/a al reintegro del coste total de los respectivos gastos
de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran
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irreparables, el Ayuntamiento de Torreorgaz será indemnizado en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.
 
Artículo 6º.- Tarifa.
 

- Por la utilización de cualquier instalación y/o equipamiento deportivo.
 

Este uso se concreta, en la utilización de las instalaciones deportivas municipales, y/o la
utilización de equipamientos deportivos específicos y disponibles en las mismas, por cualquier
persona, club o entidad, la cual deberá satisfacer las siguientes tasas:
 

PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Cuota por partido suelto. 35 euros

Cuota por partido temporada completa. 25 euros

CAMPO DE FUTBOL

  FUTBOL 8
(Medio Campo)

FUTBOL 11

Cuota por partido suelto. 25 euros 50 euros

Cuota por partido temporada
completa.

15 euros 30 euros

PISCINA MUNICIPAL

Entradas Menores
14 años

Adultos/as Adultos/as
+65 años

Diaria días laborales. 1,50 euros 2,50 euros

Entradas sábados,
domingos y festivos.

2,00 euros 3,00 euros
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Abonos Menores
14 años

Adultos/as Adultos/as
+65 años

Mensual (Julio o
Agosto).

18,00 euros 26,00 euros

Temporada. 25,00 euros 40,00 euros 33,00 euros

Personal e
intransferible por 10
baños.

25,00 euros

Abonos Especiales

Familia numerosa (en las cuales se hayan
sacado el abono los padres y los hijos. Se
deberá acreditar con el Título de Familia
Numerosa).

30% de descuento

Familiar (familias que saquen 4 o más abonos
a la vez)

20% de descuento

P.C.D.

PISTA DE PÁDEL

Utilización pista 1 hora sin luz. 6,00 euros

Utilización pista 1 hora con luz. 8,00 euros

GIMNASIO MUNICIPAL

Utilización libre. 28,00 euros/mes

Acceso día. 3,50 euros/día
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Torreorgaz, 4 de junio de 2025

Francisco Giraldo Pavón
ALCALDE

Bono 20 días. 30,00 euros

Clases grupales. 25,00 euros/mes
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Renovación cargos Juez/a de Paz Titular y Sustituto/a.
 
 
FRANCISCO GIRALDO PAVÓN, ALCALDE de este Ayuntamiento, hago saber: Que está
previsto que en el mes de junio de 2025 queden vacantes los cargos de Juez/a de Paz, titular y
sustituto/a.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. Las solicitudes se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. El modelo de instancia se encuentra a disposición de
los/as interesados/as en las dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser
presentadas dentro del plazo establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. Lo que se publica para
general conocimiento.
 

 
Torreorgaz, 4 de junio de 2025

Francisco Giraldo Pavón
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdefuentes
 
ANUNCIO. Reglamento de Régimen Interno de Colaborativo Rural Ateneo.
 
 
Aprobada inicialmente el Reglamento de Funcionamiento Interno del Colaborativo Rural
ATENEO "Gastrofontium", de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local,
se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección:
 

https://https://valdefuentes.sedelectronica.es/info.0.
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Valdefuentes, 20 de junio de 2025

Álvaro Arias Rubio
ALCALDE
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REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN INTERNO

C.R. ATENEO 
“GASTROFONTIUM”

AYUNTAMIENTO DE 
VALDEFUENTES

Í N D I C E

Artículo 1.- Exposición de motivos.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Artículo 3.- Condiciones del alumno- trabajador.

Artículo 4.- Condiciones del personal docente

Artículo 5.- Horario de trabajo.

Artículo 6.- Calendario laboral.

Artículo 7.- Descanso semanal. C
ód
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Artículo 8.- Vacaciones, permisos y licencias.

Artículo 9.- Derechos

Artículo 10.- Deberes.

Artículo 11.- Control de asistencia.

Artículo 12.- Régimen disciplinario: faltas, sanciones, competencia,
prescripción y procedimiento.

Artículo  13.-  Régimen  Jurídico,  Jurisdicción  competente,  entrada  en  vigor,  vigencia, 
modificación/reforma.

Artículo 1.- Exposición de motivos:

El  Colaborativo  Rural  ATENEO “GASTROFONTIUM”,  es  de  carácter  temporal  y  se 
configura como un programa de formación en alternancia con el empleo,  basado en un espíritu 
dinámico, colaborativo y solidario, que combina el aprendizaje y la cualificación, con el trabajo 
efectivo, en actividades de utilidad pública o interés social, junto a la adquisición de competencias 
básicas  y  genéricas;  al  mismo  tiempo  que  se  fomenta  la  capacidad  creativa  y  emprendedora, 
complementado  con  la  realización  de  prácticas  profesionales  no  laborales  en  empresas,  para 
permitir  la  mejora  de  la  inserción  laboral  a  través  de  la  profesionalización  y  adquisición  de 
experiencia.

El Reglamento de Régimen Interno será de aplicación a la totalidad del personal directivo y 
docente,  así  como  a  los  beneficiarios/as  que  participan  en  el  programa,  sin  perjuicio  de  lo 
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establecido  en la  normativa  específica,  en el  Estatuto de los  Trabajadores,  y demás legislación 
aplicable. 

Por  ello  y  a  fin  de regular  y  favorecer  el  mantenimiento  de  la  responsabilidad  laboral,  
aspecto fundamental para la organización y convivencia del Programa y de conformidad con el 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre de Texto Refundido de Estatuto de los Trabajadores y 
Decreto 287/2023, de 27 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones  destinadas  a  la  financiación  del  Programa  Colaborativo  Rural  “ATENEO”  y  la 
primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras., de obligado cumplimiento para todo 
el personal del proyecto “Gastrofontium”.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las presentes normas regulan las condiciones de trabajo del personal directivo y docente y 
alumnos/as-trabajadores/as de la CRA “Gastrofontium”, y a fines informativos plasma por escrito, 
para general conocimiento y constancia de su existencia a la hora de proceder, durante el plazo de 
duración del mismo.

Artículo 3.- Condiciones del alumno- trabajador. 

Define la condición de alumno/a-trabajador/a de CRA “Gastrofontium”, el mantener con el 
Ayuntamiento  de  Valdefuentes  (en  adelante  “Entidad  Promotora”)  una  relación  regulada 
formalmente,  mediante  un “Contrato  de  Formación”,  a  través  del  cual  recibirán  un sueldo que 
asciende a una cuantía mensual equivalente al 75% del Salario Mínimo Interprofesional (S.M.I.), 
por lo que son considerados/as trabajadores/as, sin perder la condición de alumnos/as, en ningún 
caso.

Artículo 4.- Condiciones del personal directivo y docente.

El personal directivo y docente mantiene con la Entidad Promotora una relación regulada 
formalmente mediante un Contrato de Obra o Servicio determinado, por lo que son considerados 
trabajadores/as . En cuanto a la duración del contrato se estará,  al documento formalizado a tal 
efecto.

 
Artículo 5.- Horario de trabajo.

La  relación  laboral  se  celebra  a  jornada  completa,  distribuida  de  Lunes  a  Viernes.  Se 
considera  Jornada  Laboral  tanto  las  horas  dedicadas  a  la  formación  teórico-práctica,  como las 
dedicadas a trabajo efectivo.

El horario de trabajo del CRA “Gastrofontium”, comienza a las 8.00 horas y finaliza a 
las15.00 horas, y en horario de verano de 7:00 a 14:00 del 15 de junio al 15 de septiembre, este  
horario será solicitado al ayuntamiento, y se podrá extender o acortar en el tiempo dependiendo de 
las circunstancias. 

A las 8.00 horas en punto, los alumnos/as-trabajadores/as y equipo formativo deben estar en 
las aulas, o lugar indicado por el equipo docente-directivo del programa.

Por el carácter de la formación que se está impartiendo en la Cualificación Profesional de 
Operaciones Auxiliares de Restaurante-bar y teniendo conocimiento tanto el equipo directivo como C
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el conjunto de los trabajadores, y siguiendo las indicaciones del proyecto aprobado, se realizarán 
actividades en jornadas de sábados, domingos y tardes de cualquier día de la semana.

Tanto el equipo directivo como los trabajadores están de acuerdo con esta circunstancia, y 
las horas trabajadas en sábado contarán como 1 hora se compensarán con horas a lo largo de la 
semana de lunes a viernes sin que estás puedan ser disfrutadas si perturban el desarrollo normal del 
proyecto o alguna persona dentro del Colaborativo, se vea perjudicada por este hecho. Los trabajos 
que se realicen en horarios de domingo se compensarán por dos horas, en las mismas circunstancias 
que se establecen a principio de párrafo.

A la hora que mejor se adapte a las necesidades y eficacia de la especialidad, se establecerá 
un descanso de treinta minutos, pasados los cuales todo el personal se incorporará a las tareas que 
sus monitores les indiquen.

Artículo 6.- Calendario laboral.

El CRA “Gastrofontium”, se regirá por el calendario laboral que anualmente elabora la 
Administración, de tal forma que se considerarán no laborables, además de los días considerados 
como tales  a nivel  Nacional,  Regional  (Decreto 68/2023 de 31 de mayo, Resolución de 23 de 
octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo), los dos días establecidos por La Entidad 
Promotora para el ejercicio 2025, que serán los de la sede del proyecto. Las fiestas laborales que 
tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de los cuáles dos 
serán locales.

Artículo 7.- Descanso semanal.

Los  alumnos/as-trabajadores/as  tendrán  derecho  a  un  descanso  semanal  de  2  días 
ininterrumpidos que, como regla general, comprenderá día completo del sábado y el día completo 
del  domingo.  Salvo  que  por  circunstancias  como  las  expuestas  en  el  artículo  5,  que  por  las 
características  del  proyecto  aprobado  se  tenga  que  trabajar  los  sábados  y  domingos  que 
corresponda, se compensará con horas de lunes a viernes tal y como se explica en el artículo 5 

Artículo 8.- Vacaciones, permisos y licencias.

Excepto  las  particularidades  específicas  impuestas  por  la  propia  normativa  de  estos 
programas,  al  personal  contratado  le  será  de  aplicación  lo  establecido  por  la  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (LEBEP), y las sucesivas normas que lo articulen.

En todo caso:
- El Equipo Formativo hará coincidir sus vacaciones con la de los alumnos/trabajadores.
- Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación económica alguna.
- El periodo de disfrute de las vacaciones anuales se fijará prioritariamente en época estival 

y atendiendo a las necesidades laborales de la CR ATENEO. Dicho periodo se determinará por el 
Equipo directivo y docente junto con los alumnos/as-trabajadores/as y posteriormente se someterá a 
votación, debiendo ser autorizado por La Entidad Promotora.

-  El trabajador/a,  previo aviso y posterior justificación,  podrá ausentarse del trabajo,  con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo que se relaciona en el anexo.

Artículo 9.- Derechos. C
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Los alumnos/as-trabajadores/as del CRA “Gastrofontium” tienen derecho a:

1. Que respeten su integridad física y dignidad personal, comprendida la protección frente a 
ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual.

2. Respeto a su conciencia cívica y moral.
3. Recibir una educación integral y una formación profesional que le capacite en el 

conocimiento de un oficio para su futura inserción laboral, conforme a los objetivos del 
Programa y a las necesidades y posibilidades personales de cada uno.

4. Recibir información y orientación sobre su rendimiento, con criterios de plena objetividad.
5. Utilizar con la corrección debida las instalaciones, mobiliario y material.
6. Disponer de los utensilios adecuados para el desempeño de sus tareas conforme a las normas 

de Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo.
7. A su integridad física y a una adecuada puesta en práctica de las normas de seguridad 

higiene en el trabajo.
8. Realizar actividades culturales diversas que contribuyan a su formación integral.
9. A ser asesorados en la adquisición de técnicas de autoempleo y fórmulas para su inserción 

laboral.
10. A participar en la organización del Programa de empleo y formación a través de la 

formulación de sugerencias y opiniones, bien de forma individual o colectiva.
11. A no ser discriminados por razón de sexo, estado civil, raza, edad, condición social, ideas 

religiosas o políticas, disminución física... según lo establecido en la Ley. Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura

12. A la percepción de la remuneración legalmente establecida.
13. Formular cuantas iniciativas, consultas, sugerencias y reclamaciones, a través de sus 

delegados, ante monitores y dirección del proyecto.
14. A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo y demás disposiciones 

concordantes.

Artículo 10.- Deberes.

Los alumnos/as-trabajadores/as de la Escuela Profesional tienen el deber de:

1. Respetar la dignidad de cuantas personas forman parte del Proyecto, así como mantener una 
actitud cívica en su comportamiento personal.

2. Cumplir las obligaciones establecidas para su trabajo en el Programa, de conformidad con 
las reglas de buena fe y diligencia.

3. Respetar las normas internas del Programa y cumplir las órdenes e instrucciones del 
monitor, coordinador, y dirección, en el ejercicio de sus funciones.

4. Obedecer las instrucciones del personal encargado de su formación, en el ejercicio regular 
de sus funciones.

5. Se prohíbe la tenencia, uso y exhibición de cualquier tipo de arma blanca u objetos similares 
en el Proyecto y entornos de trabajo.

6. Adoptar medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, utilizando correctamente las 
protecciones y medios que el Programa pone a su disposición.

7. Realizar las tareas concretas que le sea encomendadas bajo la dirección del monitor, 
pudiendo ser adoptadas por el equipo de formadores las oportunas medidas de vigilancia y C
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control para verificar tanto el cumplimiento de las obligaciones como el grado de aplicación 
del trabajador participante.

8. Participar activamente en las clases teóricas complementarias de su formación integral, 
cumpliendo con las tareas que les sean encomendadas por los profesores.

9. Guardar el debido respeto a los compañeros/as, manteniendo un trato de corrección y 
colaborando con ellos en el trabajo cuando sea necesario.

10. Respetar los edificios, instalaciones, mobiliario y demás material del proyecto y de la 
Entidad Promotora.

11. Hacerse responsables del vestuario y de la herramienta que les sea entregada para su trabajo, 
cuidándola y guardándola de modo conveniente y haciéndose cargo de su reposición en caso 
de pérdida o deterioro por mal uso de la misma, siempre que se demuestre la falta de 
diligencia del alumno/a- trabajador/a en tales circunstancias. En tal sentido indicar que la 
ropa de trabajo ha de ser utilizada únicamente en actividades desarrolladas en el proyecto y 
por personal autorizado.

12. Adquirir hábitos de cuidado e higiene corporal que propicien un clima individual y social 
sano y saludable.

13. Utilizar el vestuario facilitado durante la totalidad de la jornada laboral, incluidos los 30 
minutos de descanso establecido

14. Adoptar actitudes de eficiencia, dinamismo y apego al trabajo que desempeñan, siendo 
conscientes en todo momento de que de ellos depende la “imagen” que el Proyecto ofrece al 
Municipio y su entorno.

15. Informar al equipo docente y/o directivo en horario de 7 a 8, en horario de verano ó 8 a 9 en 
horario de invierno, de la no asistencia al trabajo o cuando por causas imprevistas se 
produzca la imposibilidad justificada de incorporación al Centro.

16. Comunicar al Equipo Formativo cualquier enfermedad o tratamiento médico que pueda 
afectar al rendimiento en el trabajo o que ponga en peligro su integridad física o la del resto 
del personal del Proyecto, garantizándose en todo caso el derecho a la intimidad.

Artículo  11.-  Régimen  disciplinario.  Faltas,  sanciones,  competencia,  prescripción  y 
procedimiento.

Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina 
laboral,  aspecto fundamental  para la normal convivencia,  ordenación técnica y organización del 
programa, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos.

FALTAS

Faltas de puntualidad: Se considera falta de puntualidad llegar con 10 minutos de retraso. 
Las faltas cometidas por los beneficiarios/as del programa se clasificarán, atendiendo a su 

importancia, reincidencia e intención, en leves, graves y muy graves.

1. Son faltas leves:
a) Hasta tres faltas de puntualidad sin causa justificada en el plazo de un mes natural.
b) La  incorrección  leve  con  los  compañeros,  profesores,  con  el  personal  del  proyecto  o 

usuarios del mismo.
c) El descuido en el ejercicio de sus funciones.
d) Incumplimiento de las normas de vestuario.
e) La falta injustificada de un día al programa. C
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Por  las  faltas  a  que  se  refiere  el  presente  Reglamento,  podrán imponerse  las  siguientes 
sanciones:

1. Por faltas leves:
a. Amonestación de palabra por el monitor.
b. Apercibimiento de la Dirección por escrito que se unirá a su expediente.
c. Suspensión de empleo y sueldo de hasta tres días, mediante comunicación escrita de 

las causas que la motivan.

2. Por faltas graves:
a. Apercibimiento de la Dirección por escrito, que se unirá a su expediente.
b. Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a diez días, mediante comunicación escrita 

de las causas que lo motivan.

3. Por faltas muy graves: 
a. Apercibimiento de la Dirección por escrito, que se unirá a su expediente.
b. Suspensión de empleo y sueldo de once días hasta un mes mediante comunicación 

expresa de las causas que lo motivan.
c. Apertura de expediente que motivará despido disciplinario.  

PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves al mes y las muy graves a los 
sesenta días, a partir de la fecha en que la entidad tuvo conocimiento de las mismas y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

PROCEDIMIENTO

Corresponde al representante legal de la entidad promotora del proyecto o persona en 
quien delegue la facultad de imponer las sanciones en los términos estipulados en el presente 
acuerdo de Reglamento de Régimen Interno.

Faltas leve 

Para  la  imposición  de  sanciones  por  faltas  leves  no  será  preceptiva  la  instrucción  de 
expediente  sancionador,  salvo  el  trámite  de  audiencia  al  inculpado,  así  como la  comunicación 
escrita motivada.

Faltas grave

La instrucción del expediente sancionador será iniciada por la dirección, a propuesta escrita 
del equipo técnico o por propia iniciativa.

La sanción será impuesta por el representante legal de la entidad promotora, a propuesta de 
la dirección del proyecto, y requerirá comunicación escrita y motivada al inculpado, concediéndole 
un plazo de 48 horas para que alegue en su defensa lo que estime oportuno. Seguidamente,  la 
dirección dará traslado de la propuesta de sanción a la entidad promotora, que dictará la resolución 
definitiva con notificación al interesado.
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Faltas muy grave

Se seguirá el procedimiento descrito en la normativa aplicable a los empleados públicos.
La  baja  definitiva  requerirá  la  tramitación  establecida  en  la  normativa  concordante  del 

programa del Colaborativo Rural ATENEO.

COMPETENCIA

Corresponde al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valdefuentes de conformidad con 
las atribuciones que le confiere, el Art. 21º.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las bases 
de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local, y demás legislación concordante como órgano competente, o 
persona en quien delegue, la facultad de imponer las sanciones en los términos estipulados en el 
presente Reglamento de Régimen Interno.

E) Procedimiento:
1. Comunicación por escrito a la Entidad Promotora por parte del Coordinador-Tutor de los 

hechos que motivan la falta.
2. Comunicación por escrito al trabajador/a informándole de la apertura de expediente 

disciplinario haciendo constar la fecha y los hechos que lo motivan.
3. Se dará audiencia al interesado/a en plazo de 10 días, para constatación de los hechos, y para 

que efectúe las alegaciones o aporte la documentación que tenga por conveniente en su 
descargo.

4. El Coordinador-Tutor dará traslado de la propuesta de sanción a la Entidad Promotora.
5. En su caso, el presidente dictará resolución al respecto; debiendo ser notificada al 

interesado/a y en la que deberán constar los siguientes datos:
a) Descripción de los hechos así como la fecha en que se produjeron.
b) Indicación de la categoría de falta que corresponde a los hechos según lo recogido dentro 
del Reglamento de Régimen Interno.
c) Comunicación del recurso.

6. Se remitirá informe al SEXPE de las faltas muy graves.
7. El trabajador/a tendrá derecho a apelar la sanción, presentando por escrito y dentro de un 

plazo de tres días hábiles desde la notificación las alegaciones oportunas.
8. En el caso de faltas muy Graves (baja definitiva), requerirá la tramitación establecida en la 

normativa concordante del Programa Colaborativos Rurales ATENEO.

Artículo 13.- Régimen Jurídico, Jurisdicción competente, entrada en vigor, vigencia y 
modificación

a) Régimen Jurídico  .- En lo no establecido en las presentes normas internas, se estará a lo 
dispuesto en la legislación laboral, legislación de régimen local, normativa del Organismo 
Autónomo del Servicio Extremeño Público de empleo, y demás legislación aplicable. 

b) Jurisdicción competente  .- La Jurisdicción Social, es la competente para conocer acerca de 
las cuestiones que conciernen a las relaciones laborales que se puedan suscitar entre la 
Entidad C
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c) Promotora y los alumnos/trabajadores, así como entre ésta y los integrantes del Equipo 
Formativo. 

d) Entrada en vigor  .- Las presentes normas, entrarán en vigor una vez hayan sido publicadas 
íntegramente en el Tablón de anuncios de la sede del proyecto formativo.

e) Vigencia.-   Se mantendrá vigente hasta la finalización de la escuela Profesional En-clave 
natural, todo ello sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables.

f) Modificación/Reforma.-   La Entidad Promotora a iniciativa propia o a requerimiento de la 
Coordinador-Tutor, podrá acordar las modificaciones que se estimen convenientes a las 
presentes Normas Internas, con sujeción a los trámites establecidos para su aprobación, y 
observancia de las disposiciones legales vigentes. Quedan exceptuadas las modificaciones 
que se consideran impuestas y directamente aplicables por reformas que se produzca durante 
su vigencia en la normativa que regula la materia. 

El presente Reglamento de Régimen Interno, ha sido aprobado por resolución del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Valdefuentes, y expuesto en el tablón de anuncios y publicado en 
los boletines correspondientes. 

En Valdefuentes a        de Junio de 2025

VºBº. DE LA SECRETARIA EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo. Isabel Fernández Becerra Fdo. D. Álvaro Arias Rubio  

DILIGENCIA.- Para  hacer  constar  que  el  Reglamento  de  Régimen  Interno CRA 
“Gastrofontium”,  fue leído íntegramente,  y puesto en conocimiento tanto de los Alumnos/as - 
Trabajadores/as como del Equipo formativo, en reunión mantenida al efecto con fecha 09 de junio 
de 2025.

Y para que así conste, firmo la presente, en Valdefuentes, a     de junio de 2025.

El Coordinador Tutor:

Fdo. Juan Pedro Gil Alonso 
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ANEXO
Permisos y licencias 

1. Quince días naturales en caso de matrimonio.
2. Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u 

hospitalización de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, el plazo será de 
cinco días. 

Se consideran parientes de primer grado a los padres e hijos y, de segundo grado a los abuelos, nietos 
y hermanos.

Un día cuando las circunstancias anteriores afecten a parientes de tercer y cuarto grado 
(bisabuelos, tíos, sobrinos, biznietos o primos-hermanos) que convivan en el domicilio familiar.

3. Un día por traslado del domicilio habitual.
4. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 

personal. Se entenderán los siguientes:
- La asistencia a consulta médica, que deberá acreditarse mediante certificación del facultativo en la 
que se hagan constar las horas de citación y consulta.
- El acompañamiento a consulta médica de hijos menores de edad o personas bajo su custodia legal, 
debiendo acreditarse mediante certificación del facultativo en la que se hagan constar las horas de 
citación y de consulta.
- La realización de exámenes (permiso de circulación, oposiciones, exámenes en centros oficiales de 
formación), que deberán acreditarse mediante certificación del órgano competente en la que se haga 
constar horas de inicio y finalización.

- La renovación de DNI o carnet de conducir, que deberá acreditarse mediante las citaciones 
correspondientes.
- La comparecencia a demanda de juzgados, que deberá acreditarse mediante las citaciones 
correspondientes.
- Aquellos otros reconocidos por norma legal o convencional.
No se concederá permiso retribuido para la realización de las actividades anteriores que puedan 
llevarse a cabo en horario distinto al de la jornada de trabajo.
5. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos 

legal o convencionalmente.
6. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación 

al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
7. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de 

ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una reducción de jornada en media hora con la misma finalidad. Este 
derecho podrá ser sustituido indistintamente por el padre o la madre en caso de que ambos 
trabajen.

8. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores del mismo proyecto 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la entidad promotora podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento.

Nota: La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de 
la reducción de jornada, previstos con anterioridad, corresponde al trabajador/a, dentro de su jornada 
ordinaria. El trabajador/a deberá preavisar a la dirección del proyecto con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria de trabajo. C
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Declaración responsable transmisión de actividad.
 
 
Doña Yaiza Piris Garzón, presentado Comunicación Previa de Transmisión de Actividad “CAFE
BAR PANDORA” con emplazamiento en Paseo de San Francisco, n.º 13 Bajo, de Valencia de
Alcántara, a Doña María Isabel Durán Salgado
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Rentas y Exacciones Municipal, pudiendo
consultarse las condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales.
 

 
Valencia de Alcántara, 19 de junio de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Vegaviana
 
ANUNCIO. Aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad de fecha
27 de marzo de 2025, sobre modificación de la tasa por el servicio de recogida de basuras así
como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto modificado se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
 
Artículo 4.- Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local que se determinará en
función de la naturaleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía
pública donde estén ubicados aquellos.
 
2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
 
En todas las categorías de calles:
 

Por cada vivienda .................................. 46,00 € cuatrimestral. 
 
Por cada local industrial o comercial ..... 95,00 € cuatrimestral. 
 
Por cada local unido a vivienda............ 116,00 € cuatrimestral.
 

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar.
 
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Vegaviana, 25 de junio de 2025

Pedro María Román Campa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Nombramiento de Oficial de Primera de Obras Públicas y Servicios
Múltiples.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2025 del Ayuntamiento de Villanueva de la
Vera, por la que se resuelve y acuerda la contratación y correspondiente nombramiento de:
 

 
- RICARDO SÁNCHEZ SUÁREZ, con NIF: ***897***.
 

 
Tras haber concluido debidamente la convocatoria y el proceso selectivo efectuado para la
cobertura del puesto vacante a ejercer en este Ayuntamiento de Villanueva de la Vera con las
siguientes características:
 

Lo que se hace público, a los efectos del artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

Categoría Profesional. Oficial de Primera de Obras Públicas y
Servicios Múltiples.

Grupo/Subgrupo. C/C2

N.º de vacantes. 1

Relación Laboral con la
Administración.

Personal Laboral Fijo
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día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Villanueva de la Vera, 20 de junio de 2025

Daniel González Morcuende
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos 01/2025.
 
 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2025,
ha sido aprobado inicialmente el expediente n.º 01/2025, de Modificación de Créditos, que
afecta al vigente Presupuesto General del Ayuntamiento de Villar del Pedroso para el ejercicio
económico de 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177.2, en relación con el
artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría
General de este Ayuntamiento, y presentar las alegaciones, reparos u observaciones que
estimen oportunas por término de quince días.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado, el expediente se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Villar del Pedroso, 23 de junio de 2025

Óscar Fernández Gamonal
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras del Programa de Colaboración Económica
Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales 2025.
 
 
DON JORGE GORDO PAULE, Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 8 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, resuelve aprobar la siguientes,
 
BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL
DEL SERVICIO RESPIRO FAMILIAR A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES NO
PROFESIONALES 2025.
 
Exposición de motivos.
 
El artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de
Extremadura (LGAMEX, en lo sucesivo) configura los Programas de Colaboración Económica
Municipal como instrumento de financiación adicional de las entidades locales extremeñas en
ámbitos competenciales compartidos, como el de los servicios sociales.
 
El presente Programa de Colaboración Económica Municipal se configura en virtud del artículo
9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
redacción dada mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, por cuanto atribuye a la
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de acción social, en particular, la
atención de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad y dependencia, así
como en virtud del artículo 35 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de
Extremadura, donde se prevé que las entidades locales extremeñas colaborarán, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en el desarrollo de los servicios sociales.
 
En efecto, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, atribuye como competencia propia municipal en esta materia la de evaluación e
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación
o riesgo de exclusión social. Y la citada Ley 3/2019, de 22 de enero, prevé en su artículo
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15.1.d), apartado 1º, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la
ordenación, planificación, programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las
políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece su disposición final
tercera, lo dispuesto en esta ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía
 
Por su parte, la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de
medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la
prestación útil de los servicios públicos, atribuye expresamente a las entidades locales
menores competencias en materia de gestión y prestación de los servicios sociales y medidas
contra la exclusión social.
 
Asimismo, la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, dedica su
Título IV al régimen competencial del sistema público de servicios sociales, disponiendo el
artículo 32 que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las
competencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así
como la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales en los términos
establecidos en la ley y en aquella otra normativa específica que sea de aplicación. Por su
parte, corresponde a las entidades locales el desarrollo y gestión de dicho sistema, en los
términos establecidos en la propia ley y en la normativa que sea de aplicación, que se ejercerá
bajo los principios generales de coordinación y cooperación que han de regir la actuación
administrativa. Esta misma Ley, en su artículo 35.1.a), atribuye a los municipios de
Extremadura la competencia sobre los servicios sociales de atención social básica.
 
El Programa de Colaboración Económica Municipal representa una innovación importante en
materia de gestión de créditos presupuestario, créditos que estarán destinados a la financiación
de servicios y actividades respecto de los cuales los Ayuntamientos disponen de competencias
ejecutivas o de gestión reconocidas por la normativa sectorial y, por razones de eficacia y
agilización de trámites, así como motivos de mejora de la autonomía de gestión financiera, se
distribuirán mediante transferencias recogidas nominativa, determinándose en el artículo 53 de
la propia ley de presupuesto el régimen presupuestario de dichas transferencias.
 
Mediante la Resolución de 10 de abril de 2025 de la consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 8 de abril de 2025, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales en entidades locales de Extremadura 2025, con el objetivo principal de apoyar y
servir de soporte a las familias en las tareas y cuidado que habitualmente prestan a personas
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dependientes y con grado de discapacidad reconocido, y a personas con discapacidad con un
grado reconocido igual o superior al 75%, favoreciendo de esta forma la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral.
 
Para garantizar el citado servicio de respiro familiar se aprueba Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales a la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón, estableciendo una
dotación económica para las personas residentes en los municipios que integra la citada
Mancomunidad y que cumplan con los requisitos establecidos en la norma.
 
Artículo 1. Objeto y finalidad
 
El objeto de la presente Resolución es aprobar la Convocatoria de Ayudas Económicas para el
Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2025, que
establece las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de
Extremadura (LGAMEX) y aprobar la distribución de fondos del mismo de conformidad con el
Acuerdo de 8 de abril de 2025, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar
a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2025.
 
El Programa de Colaboración económica municipal del Servicio Respiro Familiar va dirigido a
las personas cuidadoras habituales no profesionales residentes en los municipios integrantes
(excepto Montehermoso) de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón que
cumplan los requisitos previstos en este decreto.
 
Artículo 2. Finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro
Familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales:
 
La finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal para el Servicio Respiro
Familiar, es financiar ayudas económicas destinadas a favorecer la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral a las personas residentes en las mismas que se dedican con
carácter habitual al cuidador no profesional de:
 
2.a) Personas en situación de dependencia (grado de dependencia I, II o III, conforme lo
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de
un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
33

00
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de junio de 2025

N.º 0121

Pág. 15319



2.b) Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%,
podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de dependencia
reconocida, si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención social básica
correspondiente.
 
En ambos casos, solo se podrán beneficiar de este Programa de Colaboración Económica
Municipal para el Servicio Respiro Familiar, las personas cuidadoras habituales no
profesionales de personas con reconocimiento oficial de la situación de dependencia y
reconocimiento oficial de discapacidad (igual o superior al 33%), y de personas con
reconocimiento oficial de discapacidad igual o superior al 75%, cuando no tengan reconocida
una plaza pública en servicio de atención residencial o una prestación económica vinculada al
servicio de atención residencial.
 
A través del Servicio Respiro Familiar, se prevé dar respuesta a las demandas concretas de las
personas cuidadoras habituales no profesionales de personas que cumplen los requisitos
explicados en el apartado anterior, por espacios de tiempo definidos y no prolongados,
contribuyendo a mantener la atención integral y directa de las personas que requieren los
cuidados. Con ello, el objetivo fundamental es ofrecer a las personas cuidadoras habituales la
posibilidad de disponer de unas horas para su descanso personal o bien para cubrir sus
necesidades puntuales derivadas de la conciliación de las obligaciones laborales y personales
y las responsabilidades familiares que se produzcan.
 
A tal efecto, se ha comprobado que el Respiro Familiar resulta fundamental ante diferentes
situaciones que necesitan afrontar las personas cuidadoras en su vida diaria tales como,
necesidad de descanso, situaciones de estrés y ansiedad, compromisos familiares y reuniones,
hospitalización o fallecimiento de seres queridos, necesidad de atención a otros miembros del
núcleo familiar, así como la posible realización de trámites burocráticos y situaciones puntuales
similares
 
Artículo 3. Requisitos de las Personas perceptoras finales de las ayudas financiadas mediante
el Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
Cuidadoras habituales no Profesionales
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las personas cuidadoras habituales no profesionales
que atiendan de forma continuada a una o más personas, contempladas en el artículo 2 de la
presente base reguladora. Además, para que la persona cuidadora sea perceptora de las
ayudas previstas en el presente programa es necesario a su vez que, en la persona a atender,
usuario de los servicios de Respiro Familiar concurran los siguientes requisitos:
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1.

2.

●

●

Personas con reconocimiento por el organismo competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre y cuando no
tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una
prestación económica vinculada al servicio de atención residencial.
Personas con reconocimiento por órgano competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 75% aunque no tengan grado de dependencia
reconocida, siempre y cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de
atención residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención
residencial.
 

Los servicios sociales de atención básica de cada localidad realizarán la propuesta de la
prestación del servicio de respiro familiar del programa de colaboración municipal, de la
siguiente manera:
 

A aquellas personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas que
cumplan los requisitos explicados en el punto 2.a, que así lo acrediten ante los servicios
sociales de atención social básica de su localidad.
Las personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas que cumplan los
requisitos explicados en el punto 2.b), que así lo acrediten ante los servicios sociales de
atención social básica de su localidad, y conste informe emitido por los profesionales en
Trabajo Social de los mencionados servicios sociales justificando la necesidad de
beneficiarse del programa de respiro familiar.
 

Artículo 4. Servicios del Respiro Familiar:
 
Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades puntuales derivadas de la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de las personas cuidadoras habituales no
profesionales que conviven cada día con las personas a las que atiende, serán objeto de
financiación la prestación de los servicios que se definen a continuación:
 
A. Acompañamiento y asistencia domiciliaria:
 
Máximo 65 horas por persona atendida al año, que se podrán distribuir como mejor convenga a
las personas cuidadoras habituales no profesionales.
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
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●

●

●

a.
b.

B. Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio en horario diurno, nocturno,
en tiempo libre, en fines de semana y en periodos vacacionales, así como descansos en
hospitalizaciones parciales ambulatorias, acompañamientos a servicios especializados
ambulatorios, postoperatorios y otros servicios transitorios análogos.
 
Duración máxima de la actividad: 36 horas al año.
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona atendida que
requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio supervisar el
desarrollo correcto de la misma.
 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro.
 
C. Asistencia en establecimiento externo no socio-sanitario:
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no socio-
sanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello. Se incluirán las
actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña, campamentos,
etc.
 
La entidad que preste el servicio se responsabilizará de la seguridad de las personas
atendidas, y deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra dichas
actividades.
 

Cuantía máxima por persona: 504 euros.
Cuantía máxima por día: 72 euros.
Número de días mínimo: 2.
 

D. Asistencia en establecimiento externo socio-sanitario
 
En la asistencia en que se plantee un servicio residencial temporal o de centro de día, se
deberá dar el contenido prestacional propio de los servicios de centros socio-sanitarios y
centros de día. La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida.
Los costes máximos de las actuaciones serán:
 

70 euros diarios para el servicio residencial o de alojamiento.
40 euros diarios para el servicio de día o nocturno.
 

Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente acreditación.
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●

●

●

●

●

●

1.

2.

El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados en los apartados a), b y
c), deberá tener, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:
 

Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos equivalentes de
Técnico Auxiliar Clínica, Técnico Auxiliar Psiquiatría o Técnico Auxiliar de Enfermería, o
en su caso cualquier título que se publique con los mismos efectos profesionales.
Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título
equivalente de Técnico de Atención Sociosanitaria, o en su caso cualquier título que se
publique con los mismos efectos profesionales.
Título de Técnico Superior en Integración Social o el título equivalente de Técnico
Superior en Integración Social.
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en
Instituciones Sociales. Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a
Personas en el Domicilio.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de
Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Cuidador de
Centros de Servicios Sociales, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015 de
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto
de 2016
 

La responsabilidad del cumplimiento de las titulaciones del personal cuidador profesional será
de la empresa acreditada que preste el servicio.
 
Artículo 5. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
 

Por resolución de Presidencia se aprobará la convocatoria de ayudas del Servicio
Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales para el ejercicio
2025. En esa convocatoria se establecerán los plazos de presentación de solicitudes,
desde la fecha de publicación en el BOP de Cáceres, hasta el 31 de diciembre de
2025.
Todas las solicitudes de ayudas que reúnan los requisitos establecidos serán resueltas
favorablemente hasta el agotamiento de los fondos destinados del Programa de
Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
Cuidadoras habituales no Profesionales. Si se agotaran dichos fondos y no se
realizaran modificaciones presupuestarias para su ampliación, las solicitudes se
denegarán por no existir crédito presupuestario disponible y suficiente. No obstante, de
producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar
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1.

modificaciones del crédito o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se
podrá declarar terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del Presidente, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes
presentadas con posterioridad a la publicación de esa resolución en el tablón de
anuncios y en la página web y sede de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón.
 

Artículo 6. Procedimiento para la solicitud de las ayudas.
 

Las solicitudes de las ayudas reguladas en estas bases se iniciará mediante solicitud
del interesado dirigida al Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón, presentando el formulario normalizado que estará a la disposición de las
personas interesadas en las oficinas de los servicios sociales de atención social
básica, así como en la página web de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón y en la sede electrónica:
 

https://mancomunidadvalledelalagon.sedelectronica.es)
 

acompañado de la documentación exigida en cada caso.
 

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas
corresponderá a los servicios sociales de atención social básica de la Mancomunidad
Integral de Municipios Valle del Alagón, cuyos técnicos revisarán la solicitud junto con la
documentación presentada y comprobarán si se cumplen o no todos los requisitos
exigidos para la concesión de las ayudas.
 
3. Si la solicitud no se presentara debidamente cumplimentada o no fuera acompañada
de todos los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
10 días, subsane la falta o acompañe los documentos exigidos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
4. Las solicitudes que estén debidamente cumplimentadas y acompañadas de todos los
documentos exigidos en cada caso serán examinadas por los técnicos de los servicios
sociales de atención social básica, quienes formularán propuesta de resolución
aprobatoria o denegatoria de las ayudas según se cumplan o no todos los requisitos
establecidos para la concesión de éstas. En todo caso, la concesión de las ayudas
estará condicionada y supeditada a la existencia de crédito presupuestario disponible y
suficiente y a la financiación de las ayudas por parte de la Junta de Extremadura.
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1.

a.

b.

c.

d.
2.

3.

4.

5.

6.

Artículo 7. Documentación que debe acompañar a las solicitudes de ayuda del Programa de
Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro familiar a personas Cuidadoras
habituales no Profesionales
 

Los interesados deberán aportar copia de los siguientes documentos sólo en caso de
no autorizar a que puedan ser consultados o recabados por parte de la
Mancomunidad: 

DNI en vigor cuidador/a habitual no profesional y del beneficiario al que se le
va a prestar el Servicio, en el caso de ciudadanos españoles mayores de 14
años.
Documento de identidad o pasaporte en vigor de su Estado acompañado del
certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de la Unión del
cuidador/a habitual no profesional y del beneficiario al que se le va a prestar el
Servicio, en el caso de ciudadanos de otro Estado de la Unión Europea.
Tarjeta de residencia en vigor del cuidador/a habitual no profesional y del
beneficiario al que se le va a prestar el Servicio, en el caso de ciudadanos de
Estados que no formen parte de la Unión Europea.
Libro de Familia.

Certificado que acredite que la persona para la que se solicita la ayuda tiene una
discapacidad reconocida por el órgano competente, en un porcentaje igual o superior
al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo establecido en la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención.
Certificado que acredite que la persona cuidada tiene reconocido por órgano
competente de una discapacidad en un porcentaje igual o superior al 75% aunque no
tengan grado de dependencia reconocida.
Factura del servicio contratado con Entidad Prestadora de Servicios acreditada por el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, con
desglose del número de horas/días del mismo.
Justificante bancario del ingreso o pago de la factura a la empresa prestadora del
servicio.
Documento de cesión de la prestación a favor de la entidad prestadora del servicio.
 

Artículo 8. Procedimiento de concesión de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales.
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1.

2.

3.

Las ayudas serán resueltas por orden de registro de entrada de la solicitud en el
Registro de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón, a partir del
momento en el que estuviera completa.
Presentación por los técnicos de los Servicios Sociales de Atención Social Básica de
Informe propuesta de concesión y/o denegación de Servicios de Respiro Familiar
(igual o superior al 33% de discapacidad y grado de dependencia I, II y III, así como
igual y superior al 75% de discapacidad.
Las propuestas de resolución de concesión/denegación serán elevadas al Presidente
de la Mancomunidad, que será el órgano encargado de resolver. La resolución será
notificada individualmente al solicitante y contendrá el servicio y el importe de la ayuda
concedida.
 

Artículo 9. Régimen de concesión y Normativa Aplicable
 
1.- Conforme al artículo 22.2 .c) de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, con carácter excepcional , podrán concederse de forma directa aquellas
subvenciones en que se acrediten razones de interés público social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Por ello, a través de la
concesión directa de subvenciones a las empresas se pretende atenuar el fuerte impacto
económico de las recientes medias sanitarias sobre actividad de estas empresas locales.
 
La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se tramitará en
régimen de concesión directa , mediante la concesión de las ayudas a todas las solicitudes que
sean presentadas en plazo y cumplan los requisitos establecidos en las bases, según orden de
registro de entrada y siempre que exista consignación presupuestaria adecuada de las ayudas.
 
2.- La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en el Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, y su Reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio -RLGS-, en la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas -LPACAP-,
y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.
 
3.- Asimismo, están sometidas al régimen de minimis, regulado por el reglamento (UE)
1407/2013, DE 18/12/2013 , de la Comisión , relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas minimis.
 
4.- La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de transparencias, objetividad,
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivo y eficiencia en
la asignación y utilización de los recursos públicos.
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●

●

a.

b.

Artículo 10. Presentación de factura/s para su abono, una vez reconocida la ayuda del
Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
cuidadoras habituales no Profesionales
 
1.- Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el Programa de Respiro
Familiar se realizará directamente a la persona beneficiaria previa presentación de las facturas
acreditativas del gasto, siempre que su fecha de emisión corresponda a fecha posterior al 1 de
enero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, y se trate de gastos subvencionables de
acuerdo con el artículo 4 de la presente convocatoria.
 
2.- No se aprobarán pagos correspondientes a facturas presentadas fuera de los plazos
establecidos en la convocatoria.
 
3.- Los pagos periódicos de las ayudas se realizarán directamente al beneficiario previa
presentación de la factura acreditativa del gasto y pago.
 
4.- La acreditación del gasto se efectuará mediante los originales o las copias de las facturas,
en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora, incluido el
Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los conceptos de gasto y la
cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte correspondiente al Impuesto
sobre el Valor Añadido.
 
En las facturas justificativas del gasto deberá figurar identificada la persona dependiente y/o
con discapacidad beneficiaria del servicio y el número de horas y/o días durante los cuales se
ha prestado el mismo.
 
5.- En relación a la justificación de los pagos correspondientes a los gastos realizados, se
establece el siguiente régimen de justificación:
 

Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el
número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.
Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en: 

Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su
fecha, el número y la persona que firma.
Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación
justificada.
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●

A.

B.

C.

D.

A.

B.

Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí,
firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la factura o documento
justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha, debajo de la firma debe
aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma.
 

6.- Las resoluciones de ordenación de pagos correspondientes a facturas presentadas, una vez
reconocida la ayuda, no se notificarán por correo postal a los beneficiarios de las ayudas, sino
que podrán ser consultadas por éstos en los servicios sociales de atención social básica.
 
Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales
 
Los beneficiarios de las ayudas para el Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras
habituales no Profesionales estarán obligados a lo siguiente:
 

Comunicar en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzca, cualquier
modificación de las circunstancias o de cualquier otro tipo que pudiera dar lugar a la
modificación o extinción de la ayuda una vez reconocida.
Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de no haber
comunicado en plazo la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión
de la ayuda.
Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras del servicio de
respiro familiar, para la tramitación y el pago de la ayuda, respetándose lo dispuesto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de
protección de datos).
Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 

Artículo 12. Causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas y obligaciones de
reintegro. Son causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas:
 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para los beneficiarios
de las ayudas.
El ocultamiento o falseamiento de datos. En estos casos se perderá el derecho a la
percepción de las ayudas.
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C.
D.
E.

A.

1.

2.

Pérdida de algún requisito que dieron lugar a la concesión de la ayuda.
Fallecimiento de la persona beneficiaria.
Cambio de residencia a otra localidad no incluida en esta ayuda.
 

Es causa de modificación de la ayuda concedida:
 

La renuncia parcial de la ayuda concedida por parte de la persona beneficiaria.
 

Artículo 13. Desistimiento, renuncia y extinción del derecho a percibir el abono de la ayuda
concedida del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales
 

El interesado podrá desistir de su solicitud o renunciar a la ayuda concedida. Tanto el
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su
constancia, siempre que incorpore la firma del interesado.
Si desde la fecha de presentación de la solicitud inicial de ayuda, o desde la fecha de
presentación de la última factura para su abono con cargo a la ayuda, transcurriera un
plazo igual o superior a 3 meses sin que el beneficiario presentara nuevas facturas
para su abono con cargo a la ayuda concedida, se podrá resolver, a propuesta de los
técnicos de los servicios sociales de atención social básica, la extinción del derecho a
percibir el abono de la cuantía de la ayuda concedida que no hubiera sido aprobada
para su abono hasta ese momento, previa audiencia del interesado, a quien se dará un
plazo de 10 días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, con carácter previo a la propuesta de resolución.
 

Artículo 14. Fondos destinados al pago de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales
 
El crédito presupuestario para el pago de las ayudas del Programa de Colaboración Económica
Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales se
corresponderá con las cantidades concedidas en concepto de subvención por importe
10.007,15€ para tal finalidad por la Junta de Extremadura a la Mancomunidad Integral de
Municipios Valle del Alagón.
 
Artículo 15. No publicación de las ayudas concedidas.
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
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así como los establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos Europeo (UE
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2017, relativo a la
protección de las personas físicas en los que respecta al tratamiento de sus datos personales y
a la libre circulación de estos datos) al ser los/as destinatarios/as de las mismas, personas o
familias en situación de vulnerabilidad, determinada esta por la discapacidad y/o dependencia.
 
Disposición final primera. Derecho supletorio.
 
Serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, las disposiciones de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo
que se refiere al procedimiento para la solicitud, trámite y resolución de las ayudas y cuantas
disposiciones legales o reglamentarias pudieran resultar aplicables según la naturaleza de las
ayudas de la RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 8 de abril de 2025, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales en entidades locales de Extremadura 2025.
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor y publicidad.
 
Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 23 de junio de 2025

Jorge Gordo Paule
PRESIDENTE
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SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 064 VALLE DEL ALAGON 

SOLICITUD SERVICIO DE RESPIRO FAMILIAR 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN CUIDADOR HABITUAL 

Nombre y apellidos:  

DNI  Fecha Nacimiento:  

Domicilio:  Localidad:  

Teléfono:  Correo Electrónico:  

 

Como persona cuidadora habitual de la persona con dependencia y discapacidad: 

2. DATOS IDENTIFICACIÓN PERSONA CON DISCAPACIDAD/DEPENDENCIA 

Nombre y apellidos:  

DNI  Fecha Nacimiento:  

Domicilio:  Localidad:  

Grado de Discapacidad  Grado de Dependencia:  
 

Declaro que no tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial o 
prestación económica vinculada al servicio residencial; 

Solicito al Servicio de Atención Social Básica de la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Alagón los servicios que se marcan a continuación: (señalar con 
una X a la izquierda) 

  Fechas, horarios 
concretos, o cualquier 
circunstancia que se 

quiera señalar 

A 
Acompañamiento y Asistencia Domiciliaria  
(Máximo 65 horas por persona atendida al año) 

 

B 

Acompañamiento circunstancial y actividades 
puntuales de ocio diurno, nocturno, en el tiempo 
libre, en fines de semana y tiempo de vacaciones; 
así como descanso en hospitalizaciones, 
acompañamiento a servicios especializados 
ambulatorios, postoperatorios, u otros servicios 
transitorios análogos.  
(Duración máxima actividad: 36 horas/año)  
(El servicio puede coincidir con el horario de la comida 
de la persona atendida) 

 

C 

Asistencia a establecimiento no sociosanitario 
(campamentos, playa, montaña, etc)  
(Cuantía máxima por persona 504 €/año; Máximo/día 
72 €; Días mínimos de uso: 2) 
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D 

Estancias en establecimiento sociosanitario 
(estancias temporales en plazas acreditadas), en 
Centros de Día, de noche, y centros residenciales.  
(Duración máxima al año: 10 por persona atendida) 
(Ayuda máxima: 70 €/diarios para residencia o 
alojamiento; 40 €/día Centro de Día o nocturno) 

 

 

 

Así mismo, AUTORIZO a la MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE 
DEL ALAGÓN para el abono de la prestación económica que me sea reconocida en la 
siguiente cuenta corriente: 

3. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA PRESTACIÓN 

NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA: 

NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE: 

DECLARO 

Que los datos reflejados en el presente documento y en la documentación que se 

acompañan al mismo, son ciertos.  

No hallarme incurso/a en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de 

beneficiario, con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como encontrarme al corriente en el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, según el 

artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006 del 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En ___________________, a ____ de _________________ de 2025. 

 

 

Fdo.: __________________________________ 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE 

 DNI del solicitante y de la persona con dependencia/discapacidad reconocida. 
 Resolución del grado de dependencia reconocido por el Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad por el Servicio 

Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 Factura del servicio contratado con Entidad Prestadora de Servicios acreditada 

por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, con desglose del número de horas/días del mismo. 

 Justificante bancario del ingreso o pago de la factura a la empresa prestadora 
del servicio. 

 Documento de cesión de la prestación a favor de la entidad prestadora del 
servicio. 
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro
 
ANUNCIO. Contratación de personal laboral fijo para cubrir una plaza vacante de
Conductor/a del Servicio de Parque de Maquinaria.
 
 
Con fecha 24 de junio de 2025, mediante Resolución de Presidencia n.º 2025-0099, se ha
ordenado la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de
Conductor/a, Grupo C2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, a D. Joaquín Bejarano Rollano, con DNI
número 76.072.***-V, una vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de
acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de
Conductor/a del servicio de Parque de Maquinaria de dicha Mancomunidad, de acuerdo con las
Bases publicadas en el BOP de Cáceres n.º 0059, de 26 de marzo de 2025 y de acuerdo así
mismo con la Oferta de Empleo Público para la anualidad 2025 aprobada por Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Mancomunidad de fecha 19 de febrero de 2025, publicada en el DOE
n.º 44 de fecha 5 de marzo de 2025.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 en relación al artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
 

 
Valencia de Alcántara, 24 de junio de 2025

José María Mayor de Mato
PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Sierra de Gata
 
EDICTO. Cuenta General ejercicio 2024.
 
 
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio 2024, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de 15 días, para que durante el mismo, puedan los/as interesados/as
presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Hoyos, 23 de junio de 2025

Pablo Iglesias Ordoñez
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegación competencia Sancionadora de Tráfico.
 
 
De acuerdo con la previsión legal contemplada en el apartado 4 del artículo 84 del Real
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “La sanción por infracción a
normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá a los/as respectivos/as
Alcaldes/as, los/as cuales podrán delegar esta competencia de acuerdo con la normativa
aplicable”.
 
No obstante, quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los vehículos y al
seguro obligatorio.
 
A continuación, el apartado quinto del citado artículo, dispone que “Los/as Jefes/as Provinciales
de Tráfico y los órganos competentes que correspondan, en caso de comunidades autónomas
que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y circulación de
vehículos a motor, asumirán la competencia de los/as Alcaldes/as cuando, por razones
justificadas o por insuficiencia de los servicios municipales, no pueda ser ejercida por éstos”.
 
Al amparo de estas disposiciones y con fecha de 3 de Junio 2025, el Alcalde del Ayuntamiento
de Puerto de Santa Cruz solicitó la asunción, por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Cáceres, de las competencias municipales en materia sancionadora por infracciones a las
normas de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial en las vías urbanas de
dicho municipio.
 
En su virtud, y habiéndose encontrado justificados los motivos y alegaciones formuladas por el
Alcalde del Ayuntamiento de Puerto de Santa Cruz para la cesión de la competencia que el
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, le otorga,
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RESUELVO
 

Asumir, desde la fecha de la presente resolución, la competencia para sancionar las
infracciones en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
cometidas en las vías urbanas del Ayuntamiento de Puerto de Santa Cruz con las siguientes
observaciones:
 
1.- La asunción de la competencia sancionadora será de carácter temporal, mientras subsistan
las razones expuestas por el señor Alcalde y los servicios municipales sean insuficientes.
 
2.- Se creará una comisión formada por representantes del Ayuntamiento de Puerto de Santa
Cruz y de la Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres, con el fin de vigilar la eficacia de los
procedimientos en todas sus fases.
 

 
Cáceres, 11 de junio de 2025

Cristina Redondo Sánchez
JEFA PROVINCIAL DE TRAFICO DE CÁCERES
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Sección III - Administración del Estado
Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres
 
EDICTO. Retirada de un CAT del vehículo 4284BCH.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. 236, de 2 de
octubre de 2015) se hace pública notificación del requerimiento que se hace desde la Jefatura
Provincial de Tráfico de Cáceres a los/as titulares de los vehículos, cuyos datos se relacionan
en la parte inferior, para que en el plazo de dos meses procedan a la retirada de los citados
vehículos del lugar en el que se encuentran, con la advertencia de que en el caso de no
atender a este requerimiento, se procederá de acuerdo con el artículo 106 del Real Decreto
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, a su destrucción y descontaminación por parte de un
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos.
 
El expediente que ha dado lugar a este requerimiento, obra en la Sección de Tramitación de
esta Jefatura Provincial de Tráfico, calle Doctor Marañón N.º 5, ante la cual le asiste el derecho
de alegar por escrito lo que estime conveniente dentro del plazo de dos meses, contado desde
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Cáceres, 18 de junio de 2025

Cristina Redondo Sánchez
JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO

Matrícula Titular Lugar donde está depositado el vehiculo

4284BCH CARLOS MARCANO PEREDO DESGUACES VELASCO Y SOLANO C/
ALFONSO CAMARGO S/N C.P. 10.600
PLASENCIA (CÁCERES)
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Sección III - Administración del Estado
Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres
 
EDICTO. Retirada de un CAT del vehículo FM793BZ.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. 236, de 2 de
octubre de 2015) se hace pública notificación del requerimiento que se hace desde la Jefatura
Provincial de Tráfico de Cáceres a los/as titulares de los vehículos, cuyos datos se relacionan
en la parte inferior, para que en el plazo de dos meses procedan a la retirada de los citados
vehículos del lugar en el que se encuentran, con la advertencia de que en el caso de no
atender a este requerimiento, se procederá de acuerdo con el artículo 106 del Real Decreto
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, a la retirada y su destrucción y descontaminación por
parte de un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos.
 
El expediente que ha dado lugar a este requerimiento, obra en la Sección de Tramitación de
esta Jefatura Provincial de Tráfico, calle Doctor Marañón N.º 5, ante la cual le asiste el derecho
de alegar por escrito lo que estime conveniente dentro del plazo de dos meses, contado desde
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Cáceres, 17 de junio de 2025

Cristina Redondo Sánchez
JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO

Matrícula Titular Lugar donde está depositado el vehiculo

FM793BZ DESCONOCIDO SEDEX CARD

POLÍGONO IND. ARROYO CABALLO C/
1 – 12 PARC. 88 C.P. 10.200 TRUJILLO
(CÁCERES)
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Ocho Caños
 
ANUNCIO. Convocatoria Asamblea General Extraordinaria.
 
 
Comunidad de Regantes “Ocho caños”.
 
Aldeanueva de la Vera, 12 de julio, 19 horas.
 
Salón cultural (junto a las escuelas).
 
Se convoca a los/as usuarios/as de esta Comunidad a Asamblea General Extraordinaria con el
siguiente ORDEN DEL DÍA:
 
Punto único: notificación de Confederación Hidrográfica del Tajo sobre Solicitud de
modificación de características del aprovechamiento y autorización a Junta de
Extremadura/Tragsatec para elaboración de documentación.
 

 
Aldeanueva de la Vera, 24 de junio de 2025

José Antonio Jiménez
SECRETARIO
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